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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TASASCO, MEDIANTE EL CUAL M CA EL
ACUERDO NÚMERO CEI201.c¡021 RELATIVO AL FINANCIAMIENTO P.' OS
PARTIDOS pOlÍTICOS PARA EL AÑO ELECTORAL 2015, QUE CO S
ORDINARIOS, DE CAMPAÑA Y ACTlVlDADES ESPECíFICAS.
ACREDITACiÓN ANTE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL PARTIDO

ANTECE~ENTES

El treinta y uno de enero dej'año dbs mif ~~!,rce. eJ Presidente de la R~lgó

la Reforma Constitucional en Materia Político-Eledoral, aprobada por el Congreso de la

Unión
'J

la mayoría de las legislaturas estatales.

/l.
.

El diez de febrero de dos mil catón:e..se publicó en eJ Diario Oficial de la Federación, el

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan drversas disposiciones de la

Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, ~ materia politico-ejectoral.
destacando entre ellas, lo concerniente al articulo 41 en el que se crea el Instituto

Nacional Electoral. mismo que quedó integrado el4 de abril del año 2014, modificándose

la-integración de su Consejo General y la irx::lusíónde nuevas atribuciones.

1/1. El citado decreto mediante el cual se reformó el articulo 41 de la Constitución Política de

los Estados Un.idos Mexicanos, dispone, en su Base V Apartado 8. penúltimo y último
parrafos. que. corres¡>onda al Consejo General del Instituto Nacional Electoral. la

fiscaliZación de las finanzas da los part;dos poIiticos refativas a los procesos electPr.lles

(federal y locales), así como de las campallas da los candidatos.

IV. En cump4imiento a lo ordenado en los artIculos 41, Base V, Apartado S, párrafo primero.

inciso a), numeral 6, .párrafos, tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados,

Unidos Mexicanos; y 196, numerales. 1 Y 2 de la Ley General de Instituciones y
,

Procedimientos Electorales, se integró la Unidad Técnica de FISCaliZacióndel Ins~

NacionalElectoral.
( ..

I
.

V El dieciseis de mayo del año dos mil catorce, la Honorable Cámara de Diputados, aprobó

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
'1

la Ley General de Partidos

PoHticos,mismas que fueron pubUcadasen el DiarioOfidal de la Fe
. ...

~
.~

a 23
r..s> ... ~de mayo de 2014. ,¡;,or "{'Io_ i1 .

_

~VI El día seis de junio del año dos mil catorce. el Consejo Ganer el cio I

Electoral aprobó el Acuerdo INElCG4412014. mediante er cual ex ~
s

para la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros

organismos públicos locales.

VII. E! veinte de junio de dos mil catorce. -el Consejo General del Instituto Nacional Electoral

emitió el Acuerdo INElCG69f2014. mediante el cual aprobó el modelo de convocatoria

para la designación - de Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de 105

Organismos Públicos Loca6es.

VIII. El veintiuno de junio de dos mil catorQ!, se publicó en el Penódico Oficial del Estado de

Tabasco número 7491 suplemento E. e4 Decreto número 117, por ~ que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado libre y

Soberano de Tabasco en materia electoral.

IX. El dos de julio de dos mU catorce, se pubficó en el Periódice Oficjai del Estado de

Tabasco número 7494 suplemento e, et Decreto número 118, por el que se expfdió,la
Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado.de Tabasco.

En sesión extraordinaria del nueve da ¡uno del año dos mil
""'arce, el Consejo General

del Instituto' Nacional Electoral, aprobó las resoluciones sobre las solicitudes de registro

como Partido Político Nacional presentadas por la Asociación CMI Movimient

~Regeneración Nacional; Organización de Ciudadanos Frente Humanista y la Agrupación'

Politica Nacional denominada Encuentro Social.

XI. El treinta de septiembre del año dos mü catorce, el Consejo General del Instituto Nacionan

Electoraí emitió el Acuerdo INElCG16512014 mediante el cual aprobó la desígnaClÓn <j& 1

f
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Consejeras y Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros EJectorales de

Organismos Públicos Locales.

CONSEJEROS ELECTORALES

I MTRA ,~DAY eRINODAMIÁN

OCA. CLAUOIA DEL CARMEN JIYENEZ LÓPEZ

MTRO. DAVID CUBA HERRERA

lITRO. !OSE OSC.AR GUZMÁN GARCiA

UC. MIGUB.ÁNGELFOHZ ROORtGUEZ

MTRO. JORGE ENRIQUE GOwEZ HERN,ANOEZ

ORA IQMARA DE ~ CANDElARIA CRESPO~ALO

Quedando conformado el Consejo Estatal del Instituto Electora

Ciudadana de Tabasco de la siguiente forma

CARGO
[

CONSEJERA PRESIOENTE

CONSEJERA B..ECTORAl

, CONSEJERO B..ECTORAl

CONSEJERO ELECTORAL

CONSEJERO aECTQRAl

CONSEJERO ELECTORAL

CONSEJERA 8..ECTORAL

6AÑO$

oA~

3AÑO$

3AÑO$

3AÑO$

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Políttca del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, estabtece en su

articulo 9, apartado C, fracción 1, que la org,lnÍZ3ción de las elecciones estatal, distritales
y municipates.es una funciónpúbftcadel Es~do que se realiza a través de un organismo
público, autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

TabascQ, dotado de pen50naftdad juridica y patrimonio propios, en cuya integración

participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder Legislativo del Estado, los partidos

políticos, nacionales y locales. así como los ciudadanos en los términos que ordena la

Ley. en el ejercicio de esa función estatal. la certeza, legalidad, independencia:

imparcialidad. máxtma publicidad y obfetMdad serán sus prindpios rectores.

2, Que ei articulo 41, párrafo segundo, Base 11,incisos aJ, bJ y cJ, de la Constitución Polltica

de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la ley garantizará que los Partidos:

Potfticos Nacionales cuenten de manera eQurtativa con e1ementos para llevar a cabo sus

actividades, y establecerá ias reglas a que se sujetará el finandamiento de los propios

partidos,debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen

pnvado, 'lIualmente precep\Úa, que el financiamiento público para los Partidos Políticoy

Nacionales que mantengan su registro después de cada elección. se com .
e las

l'
.~.

ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordin ~~
las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electora ~~\.

~~especifico.

3. Que el artículo 9. apartado A fracción 1, de la ConstJtuclón PolítK;a

Soberano de Tabasco. establece que los partidos políticos son enti

público y por ello les corresponde redbír el finandamiento público para el sostenimiento

de sus actividades o~inarias permanentes. en af'io electoral para las actividades

tendientes a la obtención. del voto, y las de caracter especifico, mismo que estará sujeto a
lo previsto por la Ley ElectOT~I.yde Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

4. Que conforme a lo establecido en. la Constrtvdón Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco. en su articulo 9, apartado_ A, fracCión L párrafo segundo. en relación con el

artículo 33. párrafo 4 de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco,

los partidos poUticos como organizac?ónes de ciudadanos, hacen posibJe el acceso de

éstos al ejercido dej poder púbUco, cW.acuerdo con los programas. principios e ideas que

postulan y mediante el sufragio unjyersaj~ libre. secreto. directo, pe~naj e intransferible.

5. Que eJ articukJ 9. apartaao A. fracción '1111de la Constitución Política del Estado libre y

Soberano de Tabasco dispone que el financiamiento publico se compondrá de las

mlnistradones destinadas al sostenimiento de sus aCtividades ordinarias permanentes.

así como las tendientes a la obtención del voto durante 105 proce5Qs electorales y las de

carácter específico. el que se otorgará conforme a lo que disponga la ley.

6. Que el artículo 9, apartado C. fracción l. inciso i) de la Constitución Política del Estado"

Ubre y Soberano de Tabasco dispone que el Instituto Eledoral y de ParticipaCIón

Ciudadlana de Tabasco lendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las que

le determine la ley, las actividades relativas a: los derechos y prerrogativas de I~
partidOs políticos y candidatos: educación cíVica; preparación de la Jornada electorai,

impresión de documentos y producción de materiales electorales: ~scrutinios y cómputos

en los términos que señale la ley; resultados prelimInares; en

opinión con' fines electorales; observaoón electoral,
y conteos .

fineamientos que establezca el Instituto Nacional Electoral; o

cómputo y dedaración de resultados en los mecanismos de partí

prevea la legislación, local; asi como todas las no reservadas

Electoral. Las sesione5 de todos los órganos colegiados de dirección

los términos que seña~ la ley.

Que la Constitución PoUtica del Estado Libre y Soberano de -: abasco establece en su

articulo 9. apartado A fraCdón vn. que la Ley garantizará que los partidos politicos

nacionales y locales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus

actividadesy señalará.las reglas
.
a que se sujeía,rá el financiamiento de los propios

partidos para Sus precampañas y sUs campañas electorales, debiendo garantizar que los

recursos públicosprevalezcan sobre los de origen privado

8. Que la Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, en su articulo 9

apartado C, fracción 11establece que:

Il- 8 Consejo~, a".. delCaJse¡ero_le, _
'""'""

alEjealIiW~ ~

'"'~
de egresosdecada aM, _ su _ en ~

"""""'"
delf'1esupoes1D_ de

E!1'SJS del EsGIdo, mismo que será _ y, en su caso, aprobado por al Congreso, En los

""'"~Ies se aumentarci coofonne a lo ~ por las leyes en la materia. b'naOOo en cuenta las

e/eo::ioneS de que se lnile

9. Que el articulo 7, párrafo 1, inciso d) de la Ley General de Partidos Poilticos dispone com~

atribución de/Instituto Nacional Electoral. entre otras, la fiscalización de ingresos y egresos ¡'
de los partidos políticos, sus coalidones. las agrupaciones políticas nadonales

y de los

cand''?atos a cargos de elección popular federal
y local.

10. Que el artículo 23, párrafo 1, inCISOd) de la Ley General de Partidos Politicosdispone que

son derechos de los partidos políticos, entre otros, acceder a las pr
. y ~

'bir el

financiamiento público en los t~rminos del artículo 41 de la Constit

leyes federales o locales aplicables; concomitantemente el articul

de la Ley aRtes invocada, señala que es- prerrogativa de los Pa s,

entre otras. la de participar en los términos de esta Ley del

correspondienfe para sus actividades.

11. Que en el Titulo Octavo_ de_ la Ley General de Partidos Políticos, que comprende los

artículos deJ 72 al 84; se esta_l?lecet:l las disposiciones atinentes a la Fiscalización de los

Partidos Politicas.

12. Que el artículo 104. párrafo 1. índsos .,b) y e) de la Ley GeneraJ de Instituciones y

Procedimientos Electorales. señala Que Corresponde a los Organismos Públicos locales.

entre otras, ejercer funciones ~n las siguientes materias b) Garantizar los derechos y~ el

acceso a las prerrogativas de los partidos poilticos y candidatos; e) Garantizar la

ministración optJftuna del financiamíento púbffco a que tienen derecho los pa~os poI/tices

nacionales y locales y, en su caso, a los Canáodatos Independientes, en la entidad,

13. Que el articulo 72 de la Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de TabaSCO, en

relación con el articulo 51 de ia Ley General de Partidos PolítiCOs, establecen que los

Partidos Políticos tendrán derecho al finandamiento público de sus actfvidades.
independientemente de las demás prerrogativas que les otorgue la Ley. conforme a las

siguientes disposiciones:

al 8Cort8ejoEstat3ldelenrinar3~el~totaIpor~entreIosP31ido5

PoIí'tfcos, para Iowal ~ el r1úme1't1totide~ f\scrltos en 91 padrón

eiedI:JrcIj ~ al Estado de Tabaco. a la f8;:ha de cone de;uño de caia m, poc el

sesenta Ycinco pIJ' ai!Inm del ~minm;J l8io 'IigeN8
p;n

8" Estala.

8 resUtado de las ~ señaladas ea el inciso anterior coosdtuye el ~

~bIko .nJ3I a bs Pa1idas ~iticos por Sus dYidades 0Idn8ias pennanentes Y se

distnhJI'r3: en la fama QUe est:tJecen el iná50 31. de la Base 11. del 3J1kUo 41 oe la

Consútución feóef31, f ~ loo.so <1)de la Iracctón 'JIII
jej Aoartado A del .....

CansO-bJOón local'
.-; OE r",,&

""',.~'
,

';1'''- <-'~~
LJs canOdades QUIIIen su C3!JOse deterrrinen pa-a caia Pa'1idO P{j..'

...::,~:...

"-
mensualmente cMforme aj caieOoariO presupuesta! qJe se apvebt \

Cada p~ PoIibro tJeberá destinar ¡nualm81te por 10~ dOS .§}

finana"arrMnto¡ü:iw ~ t1IObapara el ~ de ~ ~
.

. a que 58 ;;1
~lancDónllldeestlla1fCJlo,y

;l¡R' "'
P;n la capadtaeión. prt)f1'IOQ6n

'f
el desari"oIIo del Iióerazgo ooIltico oe las r1Ujef'e$. cada

pa1ido poffliCodeben\ deStinow~ .. In!s por ciento aeI ~\O ¡)UbIioo
on:inano

b)

e)

di

e)

al Enel.ft:I.de-1a elecCión en Q08 se eiiiaJ Gobemadcr" del 8;tado. Presidfnes ~paIes Y
Di¡::utajOSUX:aIes.a cada PwtidoPolItico$e le okWg;rip¡n

~ de ~ un moo1O
~ ~porcienktdel~~queJ*3e1sostenimienfOcleSUS
ar:tYidades~~Ie~enesea"JO;

Enel m de la e6ecdt:nen~58 ~ Ptesiderd8I~
y Dípu(adoIl..ocaMsac:acla

Pri:Io PoU6cose le Oag;n.pcn ;asaos de .campa'Ia181~ ~ al111!inIapa'
c:ienmdel ~.iJÜbiCO ~ ~ el ~ de sus adMdades c.Iánarias
~Ie~'~ese o.y

8 ~ de ~
*-*

aIiOOisndO M.SU fGWaiiIdpor 101P;dhf PaIticr»;
_al __ degaoooogonlriaa ~ _.. _.. ~Ley
G8r8ai d8tiIndo rioot81o a 11I~ di Ñ8ciiiIIiZaatI1 del ~ ~ dellns8uK>
NacicnIte.cmra d8z días.., delOdodt

g
~ Iidni, misrr8qUelo!\aradel_ do!Canoojo _ do! _ _.. Ia..,.._..

......-..-----

b)

e)
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.. P8nI adMUdeIl8P8CIk3I CDnIOenid8deI de tnens~

aJ LaeWcación Yla c:apadIa:iá¡ pCÍItiCI.~ SOdo8c:r::nOnay poIltica,así CCII'OOias"'------..--¡:aW\mcn:IlDCaIRJ8j ~. hI porcierJt)del~ caresp:ndaenel l!i8moiñ:I
18'3_ actvídade:s0'ánaias,a que.,-.lalrat:dón Ideemea1fculo: el rn::nIot0t3sera
listrbJido en los ténrWa estaI:JIedcbs en el R::iso DIde la ataj¡ trax:iOO;

tal a CatS8jo G.1er.i d8í lnsIiUJ NDJnaj SecrI::r.I. a lr.M!s de su Lhdaj Téa1ica óe
FiscaIza::ión. vigIIrá~IoIP81IdarPr:llcosd8lilnenel~a~sen!iete1a
¡nsente hc:06n aa::IusMrnent8 a ias adMdades ser'IaIar::iasen el Djso m.iaIo éWeria;

...,...

c) Las camdades que en su caso se ~ p;n cada P<r1ido PaiIico será'I cunp't'badas de
a::utrdoa/anormaliYidad~y

di E1_E¡ecuhodel__"Ias~"""_mes,_1as
lKtnOS li8K:ieros a los PiYIidos Paak:os de que se lrate.

2. Los Pandas PoIiticos QUe l1ubieren otIeníOO su regisIro 0Jn tecna posterior a la
.

aQUellos que habiendo CQ'IS8I\G1do regi$tro Ieg¡f
i'\O aJenIIfI cm ~Iadón

l8OOt3n derecho a que se les oIon}.Je financinenlO público OO1fonne a las

Se le 0Cf:IC9éria cada PndoPolllicc el dos paciemodellOO1lOque por
corresponda a los Pa1idos Políticos par1 et sostenirrWento de sus actividades

a que se ,.. este a1íaJlO, asi como, IWIel año de la eHIcción de Que se
pa'3gasla5dec:arnpa'la~c:orrespoodacoobaseenlodispuestoPa'la

.

~te dcuIo, Y .
.

Paticiparán del linancianienlQ ptiliico para aaividades aspeafic:as como enlidaoes
pt.IbIco sólo ~ la p¡wte que $E!dslribuya en forma 9Jatitl'ia.

J. Las cantidades a que se refiere la fracción
¡

.jej ¡8rafo anterior ~ entregadas en la. parte

proporciooal que conesponda a la anualidad, a partir de la fed\a en (JJ6 surta eÁ!cIa$ el regislm
y

tomando

BI'ta.lenta el caiendaio presuc:tJeSt1I aprobado para el año.

14. ,Que el artIculo 77 de I.a Ley Electoral y de Partidos Políti~s del Estado de Tabasco,

establece lo siguiente:

La fiscalización de las ac:dvidéd8s. ooin8ias ~ de los Pcwtidos PoIItioos; la liscaIización d&

los P;wttdos PalIIcm Y c:n:IdIm ~ los ptOC8SQI EIedo1ies;
'1

de los Infoomes de Ingresos Y
GaIIos.de los PartidosPoIIticosY121Ód81DS, en Ioeprocesos~ JocaIes,serc\ncealizadaspor
ellnRtufo N8:ic:mI EIeci:raI, 81'1Mnninos de lo estabI«XIo por el TItulo 0ctaY0 de la ley GennI de
Pa1idos PafIa:8 Y 108 CapItuIos 111, IV Y V del TJtuk) Segoodo del Libro eu.tJ

de' la Ley GeiwaI,'_....-
2. lII5 autOriaades púbI:::aI en el Estado Y los. muniI:ípd:, asi a:m:J los Pndos Políticos. las ooaicbIes,

los ca'ddabs Y 101 dudadcmI, segün c:ooaponda, 98 encuent'M otJfig8dos al cu~ de las
normas~ en las leyesgerwnIes

y.
en estJ Lay, en materia de ftnon::iamienIo, 1iscaItzaci6n,

~ dtopeta:imes ~ Ysislern;i-de C:on8atiIdad de los Pa'ticbt ~iticos.

8""""'"
__ coadyuva>y __ a las__ YÓ<g81OS_las del

"""""NadonaIE3ecDa, el apoyoYatPi80nk8S81os YpropOR:icna:8laintcnnac:ión~, ptr.I el
adeaJ8:ia e;erddo de sus aIribucionesy el esIrictJ.QA~ de la Ley, los ~ y--,

15.Que el articulo 78 de la Ley Electoral y de Partidos Pollticas del Estado de Tabasca,

establece que sin demérito de lo establecido en el articulo 77 de la citada Ley ni de las

facultades, exclusivas del Instituto Nacional EJectoral para la fiscalización de los Partido~

Poffticos y candidatos, el Instituto Estatal contará con el Órgano Técnico de Fiscalización
"

del Consejo Estatal, que.lendrá a su cargo las siguientes responsabilidades:

La Y8ificación del erigen ydesrioo de los reanos datas ~ que se pretenda! constitJir

"""agru_poI_locaIes:

La verfficaoón del origen
y

destino de los I'8CUISOS QUe obI:enga\ las agru

req¡stradas, para sus aoividades oninarias, saj'o'O en el caso de que los
ejenan en el rnan::o de acuerdos de panicipar:ión 8IedoraI ron partidos o

lit in!etVenir en lOs proc:esos de liQuidación del patrimonio de lOS I='artidos PrJjiüeos

conforme alO dispuesto rxr esta Ley.

En el etef'CiCio'dI sus arib.M::iones, el órgano Técnico de Fiscalización ronlara a:~

gesli6n
y

su niveljet'á'quíco seraequiYalen1. ~dedrecc:ioo enellnstiMoEstatal.

J. Las r8lJlas. affenos
y

normas ~ -egulen
'a

aauaOón dej órgano Téauco de Fiscalización se
3Pl!9a<in a los estánd<nsy pnnc:iOiosqueestablecer1las\eye5~ pa'alas ac:riYidades relativas

a'la'fiscatizadón de ?artido:s Políticos Yc:3'!didaIOS.as; como a las reglas v fineamientos que errwtael

InstiIub NaOonaI EIec:Iora.

4.. En SU caso. el InúIuto l2stiItiIce/etnr.i ccnveniocon el InstitutoNacional 8edora. <XInel fin de
supIIWlas ~ de 101secn!JbS18Qtios. MJciariosYftscaI,pon el eftden~ ~ de

sus ItribucXJnes
Y'

eterdcia
¡je

sui Iaaitades que se realiza'I a través c;IeI ~ Técfliro de
F"1SC3Iiz.aci6n,pa'3ltX1oslosetectosfegae:s.

16. Que el artículo 101, párrafo 1., de la Ley Eledoral y de Partidos Políticos del Estado de

Taoasco, establece como finalidades del Instituto Estatal las siguientes: L Contribuir al

desarrono de la vida publica y de~tica an el Estado de Tabasco; 11.Preservar al

fortaJecimiento del régimen de parüdos i;olffiCQS;!Ir.Asegurar a los ciudadanos el ejercicio

de sus dered10s poHticos e~ora'es y vigi1~r el. cumplimtenío de sus o~igacjones: IV

Garantizar la celebradón periódica y pacífica de las eJ~ones para renovar a los

integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: V. V~jar

por la autenticidad y efectividad del voto; '11. Uevar a cabo la promoción del voto '1
coadyuvar a la drfusiónde la educadón cívicay de la cutturademocrática, y VII. Organizar

o coadyuvar a la realización de los ejercidos de consultas populares y demásformas de

participaciónciudadana, de conformidadcon loque dispongan las leyes.

17, Que el articulo 106 de la Ley Electoral y de Partidos Políticas del Estado de Tabasca,

señaia que el Consejo Estatal del Instituto E!ectoral
y de Participación Ciudadana de',

Tabasco, como órgano superior de dirección, es responsable de vigilar el cumplimiento de

las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque--

los princIpios de certeza. legalidad, independencia, máxima publicIdad, imparcialidad
'1

objetividad, guíen todas sUs adividades.

18. Que el artículo 115, párrafo 1, fracciones X y XXXII, de la Ley E

Politicos del Estado de Tabasco. establecen como una atribu

X Garantiza' la ministradón oportuna de{ financiamienlo pUbüc:o a que
PQilk:os nadonales y

locales y, en StJ caso, los ~idatos Independíen

garantizar los der8c:hos Y ef acceso a las prerrogaltvas de los PartIdos

agru~es politicasrde los candidatos, en eslJicto apego a la Ley;

XXXJI Aprobar anualmenl8 el anfép<oyedD del pI'OSUj>Ue$1D del InslillJlD Estatal que le proponga el
_le del propio eon..,¡o .y _, un. YOZapt>bodo, al liIIJIar del ejecuiM> k>coj paro su

indusión en el

""""'"

de Presupuesto de Egresosdel Estado,

19. Que el articulo 121, párrafo 1, fracción 11Id.e la Ley Electoral y de Partidos Políticas del

Estado de Tabasco, establece como una atribución .de la Dirección de Organización

Electoral y Educación Cfvica, ministrar a los Partidos Políticos y candidatos

independientes, el financiamiento público al que .tienen. derecho conforme lo previsto en

esta Ley; a su vez el artículo 72 párrafo 1, fracdón:lII¡ inciso d) de la citada Ley con

antelación, en tratándose de la ministración dt1'1 finan~~iento por concepto de
actividades especificas como entidades de interés público, dispone que el Secretario

Ejecutivo del Instituto, dentro de .105 quince días de cada mes, ministrara los recursos

financieros a los Partid~ Políticos de que se trate.

20, Que con base en las constancias de mayoría entregad~s por los Consejos Electorales

Oistritales, los institutos polfücos que obtuvieron diputaciones en la LXI Legislatura al

Congreso del Estado son: Acción Nacional, Revolucionario Insütucional, de la Revolución

Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista .de México, MOv1mientoCiudadano y
Nueva"

Alianza, por haber alcanzado el 2% (dos porciento) de la votación en la elección de

diputados por el principio de mayoria relativa, necesario para mantener su registro y por_

ende, el derecho a tinanciamiento público.

Que el articulo 41, Base 11.inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y de una interpretaciónsistemática y funcional de los arti
~~.

'- o A.
fraCCiónVIII,inciso a) de la Constitución Políticadel Estado Ubre_y Í§Q

I
72, párrafo 1, fracción: inciso a) de la Ley Electoral y de Partidos

Tabasco: se desprende que el financiamiento' pUblico de los

adividadesordinariaspermanentes, se fijará anualmente multiplican

21

de cada afÍ'Q~por el 65% del salaría mínimo diario vigente para el Estado; del monto

resultante, el Ja% se distribuiráde forma igualitariaentre los partidos politicos y el 70%

restante de acue~~. con el porce~je de votos que hubieren obtenido en fa elecCIónde
diputados inmediata a'ñt~no!.

22. Que el Consejo General de(tf¡stituto Nacional'Eledoral, en sesión extraordinaria de fecha

nueve de julio del año 2014, ot~~ó ~istro a los Partidos Políticos Nacionales.,
MovimientoRegeneración Nacional AC. bajo la denominación MORENA

Partido Humanista y .....

Partida Encuentro Social

23. Que el veintinueve de julio del año dos mil catorce, se recibió-en la Oficialía de Partes del

instituto ElectoraJ y de partiCIpación CjudadaRa de Tabasco, oficio numero

INEiJLETABNEi0949/2014, subscrlto por el .Ing, J, Jesús Lule Ortega, Vocal Ejecutivo de

la Junta Local deJ Instituto Nadonal E!ectoral en el Estado de Tabasco, mediante el cual

adjunta copia simple del oficio número INElPCI79/14, signado por el Dr. Lorenzo Córdova

Vianello. comunicando .el otorgamiento deJ registro como partidos políticos nacionales

bajo las denominaciones: MORENA, Partido Humanista y Encuentro SoQal a partir del 1

de agosto de 2014, según las resoluciones número INElCG9412014. INEiCG9512014 y

INEiCG9612014. ~
24. Ei siete de agosto de dos mil catorce, el Licenaado Jorge Alberto Zavala Frias, Vocal del

Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Tabas~

remItió al Director de Organización Electoral y Educación Cívica d orai y'de

.:::JarticJpación Ciudadana de Tabasco. datos estadísticos del

de actualización al 31 de julio de 2014, con la finalidad,
¡-

determinar el monto del financia miento publico a los partídos _¡tic

antenor en atención a las indicaciones del Maestro ,
~

Coordinador de Procesos Tecnológicos de la Oj~ión Ejecutiva

Electores del Instituto Nacional Electoral.

25. Que en. .~esjón ordinaria efectuada eldíaveintiocho de octubre del año dos mil catorce,

este Conseja Estatal del Instituto Eiectoral y de PartiCIpación Ciudadana de Tabasea,
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aprobó el acuerdunúmero CEJ2014/021, relativo al financia miento público de los partidos

políticos para el- año 2014, que comprende gastos ordinarios, de campana y de

activtdades específicas, estableciéndose los siguientes montos'

REPARTO DEL DE FINANCIAMIENTQ PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL GASTO
ORDINARIO DE LOS-PAR+1DOS POÚTlCOS PARA EL AÑO 2015

P""'DO

REPARTO DEL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE lOS P
TENOIENTES A LA OBTENCiÓN DEL VOTO PARA

PAA

"'"PRO

PT.

....
MC~"
..
MOItf:NA

"'-
TOTAL

"NO A.

"TOTAL.
FIHANClAMlENTO

PARA ACll'VIJADES
ORDINAIUAS

S5'92fj,952.99

$19'469 '.22 S5'I4O,.8J2.Jl,

$21'1547.255.60 $6'494,17'-"
15.462,881.28 $1'C8.,864.311

S4'264...ao.45 S1'71'9,)U.'"

$5'178.585.'0 $1'553,515.53

$4:142,654.J8 S1'242,79!I.J1
.

$1.3 21.14 $4OI,64U5

SlT441..o1U1 S20'232.J24..1O
EN HOJA DE CALCUlO MICR080FT EXCEL

"

REPARTO DEL FINANCIAMIE.trO PÚBLICO POR ACTIVIDADES ESPEcíFICAS DE LOS
PARTlooS'I'OÚT1COS PÁRA EL ¡>J¡O 2015

"'

.

'M)TA- OPERACIONES REAUZADAS EN t«)JA DE CALcaO UICROSOFT EXCB.

26.
"-Que este Coñsejo Estatal, estima procedente otorgar preJTogativas a 105partidos políticos

de nuevacreadón, a partir de que haya quedado formalmente registrada y validada por el

órgano competente del Instituto Nacional Electoral, la respectiva integradón de sus

organos directivos a nivel estatal, en tal virtud. en sesión ordinaria de fecha 25 ~
septiembre de 2014, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

~e el cual
nt~E~;9'';,.;c.'_de losmodmcó el acuerdo número CEi20131012, relativo al finan

i <>
partidos políticos para el año 2014, que comprende gastos

especificas. en razón de la acreditaCIón ante este Instrtuto El

Nueva Creación. MORENA, redistribuyéndose dichas cantida

2014, el.Consejo Estatal dellnstrtuto Electoral y de Participación Ciuoadana de Tabasco,

aprobó '8', ~uerdo número C82014/028 mediante el cual modificó el acuerdo número

CE/2014/ónt.. relat~o al.finanaamlento público de los panidos políticos para el año 2014,

que comprende gastos ordinanos y de 3ctivldades especificas, en razón de la
'.;: .

acreditadón ante e~.,~~.t~o Electoral del Partido Humanista.

-, .

27. Que hasta la presente ~"Ios partidos de nueva cread6n que han cumplido con los

requisitos de tener integrado su~_§rganos directivos en el Estado de Tabasco. conforme

al.artlcúlo 56. fracciones VI y Vii de la Ley Electornl y de Partidos Polltlcos del Estado de

Tabasco. es MORENA y Partido Hum'aoista; por tanto. el Consejo Est~1 considera

procedente otorgar1e el financiamiento público. que. la Ley General de Partidos PoIIticos. y

la Propia Ley E}edoral vigente en el Estado de Tabasco. prevé para los Institutos

Politicos de nueva creación. sin eludir ef derecho que tiene el Partido Político Encuentro

Social. de que en el momento en que cumpla con los requisitos de tener integrado sus

órganos directivos en el Estado de Tabasco, se le otorgue el nnandamiento que

constitucionalmente le corresponde.

28 Que tomando en consideradón que el Partido Humanista no había cumplido con los

requisitos de tener integrado sus órganos directivos en el Estado de Taba~, conforme~

al articulo 56, fracciones VI y VII de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado d.;-\:,
Tabasco, no fue considerado para ej caJculo del'1inandamiento público a que tienen

derecho ros partidos politicos para el año 2015 que comprende gastos ordinarios. de

campaña y actividades especificas, por tanto se procede a realizar los cálculos ~
tinanciamiento a que tienen derecho los partidos políticos para el año 2015, Induyendo al

. Partido Humanista, conforme lo establ~ el articulo 72 de la Ley Electoral
y de Partidos

Políticos del Estado de Tabasco.

~ o
. .d{ ~

~~.tY-,.OE r~lt~" ~
4~~ "CI;~

Realizándose las operaciones aritméticas correspondtentes te '-_ ~
~

I

'.

1. Que de conformidad a lo establecido en eJ articulo 72, pámlfo 2, fracciones I
y 11.Y

tomando en consK1eraciónla aaeditación .ante este Instituto Estatal del partido politico

nacional: MORENA. se. procede establecer etmonto del 2% a que tiene derecho, por

concepto de actividades ordinarias, esto es:

Se determina a continuación el fmandamiento público para actMdades ordinarias

pennanentes de los partidos polfticos con represe~ción en. ~I Congreso del Esta~.o,~ /
restándole el monto a que tienen derecho los partidos polltlcos de nueva creaoon ~
MORENA Y HUMANISTA. detemlnándose lo siguiente:

FINANCIAMIENTO.PÚBUCO PARA
ACTIVIDADES ORDINARIAS
PERMANENTES DE LOS
PARTIDOS PouTlCOS PARA EL
AÑO 2015

MENOS El 2% DEL
FINANCIAMIENTO PARA
AcnvlDADES ORDINARIAS A
2 PARTIDOS DE NUEVA
CREACiÓN

$2'697,643.31

FINANCIAMIENTO PUBLICO
'

1

TOTAL PARA ACTIVIDADES
ORDINARIAS PERMANENTES DE
LOS PARTI leas CON

~~~~E < .201~L I
$67'441,082.66

2. Que acorde a los considerandos anteriores y en aplicación

la ConstituCIón Política de! Estado libre
y Soberano de T ,~,g

inciso a) y al articulo 72, párrafo 1. fracción I y párrafo 2. fracci

de Partidos Políticas del Estado de Tabasco. las cIfras que corresponden a cada partido

político con representación en el Congreso del Estado, asi como a los partidos de nueva

creación MORENA" Y HUMANISTA por concepto de financia miento público para el

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes durante el año 2015. es el siguiente:

REPARTO DEL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL GASTO
ORDINARIO DE LOS PJt.RTlDOS POUTlCOS PARA EL AÑO 2015

3 Que de conformidad con el citado artículo 9. apartado A fracdón VIII. inciso b) de la~
Constitución Política 'del Estado Libre

y Soberano de Tabasco. en relaaón con el artículo

72. fracoón 11.Incisc b) y párrafo 2. fracoón I de la Ley Eiectoral y de Partidos Políticos

del Estado de Tabasco, el financiamiento públíeü para las actJV1dades tendientes a~
obtención del voto durante el año en que se elijan, Diputados Locale, sidentes

Municipales y Regidores. equivaldrá al 30% que le correspon~",~
actividades ordinarias en ese mismo año. de lo que resulta que

para el ano 2015, los partidos políticos senalados en el con e

tendrán derecho a las siguientes cantidades:



I . I 'TOTAL
30% ARTICULO ,

APARTADO A. i

I

PARTlOO
,_~

F1NAHC1AMIENTO PARA FRACCiÓN 11I11. INCISO b) DE LA

I

CONSTITUCiÓN PQÚl1CA DEL
ACTMOADéS

ESTADO U8RE
y

SOBERANO DE
ORDINAAIAS TABASCO
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"'"
t1~1t5.I8 S5721,53n1 I

"""

.~é17 S6"J61.SQ.~ I

I'T
_,3II1JO 11"&05,418.17

P'IEM 501"17T",6SU4 1t'ZlJ.2]U1

IOC ....",..,.... $1'S21,B6!U1

HA $4'058,12D.21 $1'Zt7,..cJU16

""..... $1'348.,121.15

~"" S1'34a,I:tU5 ..........

TOTAL SiT<441,MZ..M

"""""00"NOTA_ OPERACIONES R!5AUZAf)AS EN HOJA DE CALCULO AMCROSOFT E'((:&

! oon':~n. _~"SPmO

I

i PARTIDO
3OT. IWIARTO - DE LA YOTACIOH 10% REPARTO

'TOTAl1GUALn'ARJO ESTATAL E.WTI)A PIIOPORC1OOAL~.,... (1.051.aol
PAI< .;7.441.081 11114 ...... $4.777.37 $112,18M

"'"
67.441.~ JTI.OJ7 ~509293.34

""73<"PRO 57.441.08

"'= ".67% 575,961.13 _4IIU1

'"
57,441.Qt ..18 S..... 80.521.10 "'7,962.1'

,P'IEM ;7,441.08 !tl1II
""" "..,."" S111,Z1U."

IOC 'i7.441.08 ...... S..,..
71.1118.15 S1",2S.23

HA 1jj"..f.41,08 29.1711 l83% 40.106.29 $101,547.J8.

""""""
I 87,+U.08 1S7,.u1.G8,

1""
I 67,441.08 - - - $67,U1.08

, raTA!.I ........" ,,,.,,,..

''''''''''
1'416,2Ql4 S2'OZ1,m"

VOTACIÓN08TEHIOA ?ORCEHTAJE ReSPECTO
ENa PROCESO DE LAVOTACIOH 70% REPARTO

EtECTOtW. ESTATAl EMrT1JA PROPORC)()NAl
.QRDIHARJO 2'011-2012 (1,051,260.

70.3101 ...... 3'031.275.93

J78.1JJ71 ".9IN 16'297,J8U6

'27.523 ".67% 11'430.756.04

.Y.I.1&9 5.69'% ?S76,675 07 ,
32.538 3.10% 1'.w2,7J1 ,41

SJ.J09 5.07% 2"2911.180.36

".7111

"""

1'283,401.38

24 DE ENERO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 5

REPARTO DEL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDO~
TENDIENTES A LA OBTENCiÓN DEL VOTO PARA EL AÑO 2015

Que acorde al artículo 9. apartado A, fracción VIII, inciso e) de la ConstituCIón Po¡itica del

Estado libre y Soberano de Tabasco, en relación con ej artículo 72. fraedón 111,¡noso a)
y párrafo 2, fraooón 11de la Ley ElectoraJ y de Partidos PoHticos deJ Estado de Tabas~.

el financiamiento público por actividades especificas. relativas 3 la educaaón.

capacitación, investigaciónsocioeconómica y política, así come 3 [as tareas editoriaíes,

equivaldrá al 3% del monto total del fi~anciamiento público que corresponda a cada añq

por activKjades ordinarias, el 30% de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señaladO~

anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos de forma igualitaria y el 70%

restante de acuerdo a su fuerza electoral, calculada con el porcentaje de votos que

hubieren obtenida en la elección de diputadas inmedíata anterior, !os parodos politicos d~/
nueva creación participarán del financiamiento público para acti~s espe'" '" :omo

entidades de interes publico, sólo en la parte que se dístr¡~ . f
"a...

resultando las siguientes cantidades: \W

,
\~ I

MONTO TOTAL DE

¡

J"
ARTICULO 9 APART ~R/¡

FINANClAMlENTO PÚBLICO PARA

I

FRACCIÓN VIII, INCISO e} DE

IACTMQADES ORDINARIAS CONSTITUCIÓN POLlTICA OEL I

I
PERMANENTES. DE LOS ESTACa LIBRE 'f SOBERANO DE I
~~~s

~LlT1cos PARA EL' TA8AS:~TlPUCADO x 3%
¡

$67'U1,0I2.56 $2'023,232,,4,8

"

REPARTO OEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO POR ACTIVIDADES ESPECiFICAS DE LOS
PARTIDOS. POLíTICOS PARA EL AÑo 2015

Haciendo Ja sumatolia del financiamiento pÚblico de los partidos políticos para el año 2015

tenemos el sIguiente resultado:

=iNANC:AMIEP'ffO PIJ8UCO~AAA .J,CT1\I1OADES ORDINARIAS ."ERMANENTES DE LOS
~ PAR11DQS PQUTICOS EN EL AÑO '2015

!ANAHCIAMIEHTQ PUBUCO PARA LAS AC7M~ES TENDIENTES A LA OBTENCIÓN OEL VOTO
I

S2G.2:JZ,J2uol

, "-INANC1AMIENTO Púauco POR. ACTMDAOES ESPEc1FICAS. RElATIVAS A LA EOI..iCACIÓN,
! CAPACITAOÓN. !N\lESTlGACIÓN SOCIOECOHOMfCA

f
POllT1CA EN EL AÑO ,015

---
;-OTA1..FINANCIAMIENTO PUBLICO A PARTIQOS poliTlcos ?ARA EL AÑO 2015

Que por disposición del articulo 115. párrafo 2, de Ley Electoral y
f"tp

Estado ~e Tabasco. el Consejo Estatal tiene dentro de sus atribucl '~es,

necesanos para garantizar el oportuno 7 adecuado cumplimiento
d~

correspondan.

Por lo antes --expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral. ¡ de Par1iClDación

Ciudadana de T~~co, emite el siguiente:

ACUERDO

Primero.- Conforme aJ artícúlo 9, apartado e, fracción 1, inciso a}.de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco y . ':o: :d:rafo 2, .de Ley Electoral y de Partidos Políticos

del Estado de Tabasco, este ConseJo Estatal. es competente para emitir el presente acuerdo,

mediante e! cual modifica el acuerdo número CE/2014J(}21, relativo al financiamiento público ae

los partidos políticospara el año electoral 2015, que comprende gastos ordinarios,de campaña
y actividades específicas, en razó,. de la act'edrtaaón' ante este instituto EJe-.:toral def Partido

Humanista.

Segundo.. Este Consejo Estatal por mandato del artículo 9, de la Constitudón Polftica del

Estado libre y Soberano de :rabasco, así como .del artículo 115, párrafo 1, fracción X de la Ley

Electora! y de Partidos Políticos dej Estado de Tabasco, liene como atribución garantizar la

ministración oportuna del finanaamlento publico a que tienen derecho los Partidos Políticos, asi

como vigilarque sus prerrogativassean apegadas a esta Ley.

Tercero.. Se modifica el acuerdo número CE/Z014J021, relativo al finanClamiento público de jo~

Dartidos politlcos para el año electDral 2015. que compre~dega~tos ordinanDs. de campaña ;V
actividades especificas y cetemuna, con base cm el articulO 12, parraros 2 y 3 de la Ley ~
Electoral y de ~a~ido.s POIít~COSde! Estad~ de Tabas:co., en razón d~

la acreditación d

.

el P3rt?\

Yumanísta, redlstnbwr las cifras del financlamlento publico para el ano electora! 2015 f .A::-\,
II

Cuarto.~ Se determina con base al articulo 72, párrafos 2 y 3 de !a Ley Electoral y de Partidos

Políticos del Estado de Tabasco, en razon de la acreditación del partido ~~
las cifras del financiamiento publico para el sostenimiento de.:~

&........

'~~
permanentes cara el ano 2015, de!a manera siguiente. .=

u

PARTIDO

~.15

$1t'WZ,10U9

~'205,47.u7

W151,)933Q

54'177,4S0..24

",.....
54'051.120..21

$1'3&1,.121.15

$1'Ja,121A5

567' 1,D82M

'TOTAl

,Al<

PRI

PRD

?T

/'VEM

""HA
........

""TOTAL

mV18.

m..718.&J

mV1U3

2'77(718.83

mU1a.53

mV1U3

T7i'4.7Ia.83

19'.ZJ,.aJ1 1,os1,2IU IOO.1X1to

'MJTA. OPERACJONES REAJ..IVoDAS EN HOJA DE CALCULO

Quinto.- Se determina CDn base al articulo 72 párrafos 2 y 3 de la Ley Electoral y de Partidos

Políticos del Estado de Tabasco, en razón de !a acreditadón del Partido Humanista, redístribuir

las cifras del financia miento público para gastos d.e los partidos poUhcos tendientes' a la

obtención del voto para el año 2015. de (a siguiente forma:

REPARTO DEL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO C'E LOS PARTIDOS POLíTICOS
TENDIENTES A LA OBTENCiÓN DEL VO iO PARA EL AÑO 2015

"TOTAL. 30% AA CULO 9 APARTADO A

I FINANCIAMIEHTOPAAA
FRACClON VIII, INCISO b) DE lA

I ACIMDAOES
CON5TTT1JCIóH PQÚT1CA DEL

I 0R0fNARIAS
~.=,

U8AE Y SOBERANO OE

$1741,1'98.43

S!721,.mJ1

U'J15I,t>42.46i

51'605,418.111

S1

Sexto.- Se determina Coa,base al artfculo 72, párrafos 2 y.3 de la Ley Electoraly de Partidos
PoUticos del Estado de Tabásco, en razón de la acreditación del Partido Humanista, redistríbuir

las cifras del financiamtento público por actividades especificas de los partidos poHticos

naaonales para ei año 2015, respecto oel 30% que se reparte de manera igualitaria, de la

sIQuiente forma:



I ¡ B..fCTORAl2D11.
(1"",211) i iI 21!1' I

'PAN 07.....1.081
"...<

.....T ~.m:n S1G.1&aA6

1: : ~7."'tOl!I J7U!7 ".....r
""""'"

smJ><Á%!

67,+41.061 "'....
'"""

575.961.13 $I43AG021!

'"
I S7.4041.(II1 ..,. S,,", !IO.521.10 S1l7,J12.111

...... 57,441.081 J%.5II 3.10'S
..."""

5111,m..u

lit I 67,"'.00 i. n_1 S...... 7'1.518.15 $131,2S.23 t

HA :57.4.41.08 ",no ,.". <40,106.291 $1117,5f7.38

IIIOAENA 67.4041.OI!j I I U7.....,.D8

'PH I 67,..,<»1 - I - - I $117,441.18

I TOTAL¡ -."1
,..,,,..1

100.""'[ 1'.'1,2&2.141 12'1I%3,22"
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REPARTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBUCO POR ACTIVIDADES ESPECiFICAS DE LOS
PARTIDOS pOLÍTICOS PARA EL AÑO 2015

,------.

IPARTlOO I i II'ORCSIJAjE RDPB:'!O I
I

o a

I oel.A""'AaOo?tIIJCOSO ESTATAl_ I

Conforme al articulo 72 párrafo 1. fracción 111.inciso d) de la Lev Electoral y de Partidos

Políticos del Estado de Tabasco. al Secretario Eiec-..rtivo del Instituto. dentro de los Quince díat

de cada mes, minístrará los recursos fInancieros a los partidos po!üicos por concepto de

actividades especificas.

Séptimo.- Con el propósito de hacer los ajustes financieros ea

cumplimientoa 10dispuesto en el presente acuerdo. se le instnJyea
¡i=

este Instituto, de cabal cumplimiento -3 19acordado en el presente inS+en
"\~:-..~

Octavo.- En términos del artículo 77 de la Ley EleCtoral y de Partidos

Tabasco, remítase copia Certificada del presente acuerdo al Instituto NaclonaJ Electoral, para

los efectos legales correspondientes.

Noveno.. En términos del artículo 78 de la Ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado de

Tabasco, remítase copia del presente acuerdo al titular del Órgano Técnico de Fiscalización del

Instituto Electoral y de Participadón Ciudadana de Tabasco, para los efectos legales

correspondientes.

Decimo.. Publfquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de intemet del Instituto,

de conformidad con lo dispuesto en eJ artículo 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del

Estado de Tabasco.

E! presente acuerdo fue aprobado en sesión ex1raordinana efectuada el día ocho de ~n~ro del

año dos mil ~ujnce, por votación unánime de los Consejeros E!ectorales del Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dda. CJaudia del Carmen Jiménez

López, Ora. Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo, Mtro. José Osear Guzmán Garcia, Mtro

David Cuba Herrera, Mtro. Jorge Enrique Gómez Hemández, LJc Miguel Ángel Fonz Rodriguez
y !a Consejera Presidente, Mtra. Maday Merino Daml2n.

No.- 3333 ACUERDO CE/2015/002
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO
TU PARnCIPACIÓN, ES

NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

CE/2015/002

El tretntay' uno de enero del año dos milcatorce, ~I Presiden!'

la Reforma cOnstitUcional en Materia Político-Electoral. aprocada

Unión y!a mayoría de-~s'!egis¡aturas estatales.

Con fecha diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en ~f Diano Onda' je la

Federación, eJ - Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la c.:,nstitución. Pditica de los Estados Unidos Mexicanos, en ~ateria

pcHtico-cjedoral. destacando entre ellas. lo concerniente al artículo 41 en 2t que se crea

~I Instituto NactQnal Becteral, mismo que quedó integrado el 4 de ;1bnl deí :)ño20~4,

mt"Amcandcse la integración de $U Consejo General 'j la incusión de :,uevas

atribuciones.

111. El citado decreto mediante ~I cual.se reformó al artfculO 41 de ¡a CDnstitución ?~jitica de

los Estados Untdos Me,ucanos, dispone. en su Base V Apartado 8, penúltimo y Úttimo

páCTafus, que corresponde Consejo General d~ Irnrtituto Nacional 2edol'3J !a

fiscaiización de (as ñnanz:iS de los partidos políticos relativas a los procesos electorales

(federaJ y locaJes), as; como de [as campañas de !os candidatos.

:v, En cumplimiento3 :0 ordenado ~n los artículos 41, Base V, Apartado a, ¡Jarrafopnmerc

¡naso a), numeral 5; párTatotercero y ~arto de la C<>nstitudónPoUtic:a.je :0$ ó'1acGS

Unidos Mexicanos y 196, numerales 1 y 2 de !a ley General de !nstitudcnes f
,--.

Procedimrentos Eledorales, se integró la Unidad Téalica de Fiscalización del 'nstitlfo

Nacional E:lectorai.

v El dieciséis de mayo de aos ~11 catorce, la Honorable Cámara de Diputados, aprobó !a

Ley' General de Instituciones
y ProcedimIentos Electorales y la Ley General de Partidos

Políticos, mIsmas Que fueron publicadas en el Diana Oficialde la Federación de fecha 23

de mayo de 2014,
.

,'_

E! seis de junio de dos mil catorce. el Consejo General del In~':l~' oral

aprobó el Acuer~o.INE/CG4412014 mediante el cual expidió fi1.
.

,\éii~ <>~ra la

designación de' Consejeros Presidentes y ConsejerosElect ~es ..s,.9~a~JSmos
públicoslocales.

..
,~~

~-.
,J .)~~

". ~Rr ~

El día veinte de junio de dos mil catorce, el Consejo Ge11eral det Ins~o SCJonal

Electoral emiÜÓ el Atueroo INElCG6912014 mediante el cual aprobó el modelo de

convocatoria para la desig~acjón de Consejeros Prestdentes
y Consejeros Electorales de

los Organismos Públicos Locales.

VI.

VIL

VIII. El día veintiuno de junio de dos mil catorce. se publicó en el Periódico Oficial del Estado

de Tabasco número 7491 su~emei1~o' E.. el Decreto número 117, por el que se reforman.

adidonan y derogan diversas disposicionesde la ConstituciónPolíticadel Estado Ubre
y

Soberano de Tabasco en materia etec:toraL
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1)( El dla dos de jUlio de dos mil catorce, se pubticóen el Periódico Oficial del Estado de

Tabasco número 7494 suplemento e, el Decreto número 118, por el que se expidió, la

Ley EJedoral y de Parttdos PoHticos del Estado de Tabasco.

X. ¿.1 sesión extraordinana de fecha 9 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto

Nacional EJectoral,aprobó las resoluciones sobre las solicitudesde registro como PartIdo

PoUtico Nacional presentadas por la Asociación Civil Movimiento Regeneración Nacional;

Organización de Ciudadanos Frente Humanista. y la Agrupación. Política Naciorlal

denominada Encuentro Social.

XI. El treinta de septiembre de dos mil catorce, el Consejo Genera! del Instituto Nacion.yr

Eledoral emitió el Acuerdo INElCG16512014 mediante el cual aprobó la designación 4-
Consejeras y Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros Electorales de

Organismos Publicas Locales.

Quedando conformado el Consejo Estatal del Instituto Electoral
y de Participación

Ciudadana de Tabasco de la siguiente forma:

I ~ONSEJÉRds-amuIÍAl.fS'

IMTRA.MAOAY MERrNO DAMIÁN

DOA. cu.UDIADEL CARMEN jlMENEZlÓPEZ

MTRO, DAVIO CUBA HERRERA

MIRO. JDsi: OSCAR GUZMÁN GARCiA
¡UC, MIGUEl..\NGEl FONZ RQDRiGUEZ

.me, JOAGE ENRJ!;IÓE GOuEZ HERHANoEz

ORA. IDMAAA DE t.>..CAÑoElARIA CRESPO ARÉVALO

CONSEJERA PRESIDENT.

CONSEJERA ELECT

CONSEJERO RECTO

CONSEJERO 8.ECT ~

CONSEJERO ELECTORAL e

I CONSEJERO ElECTORAL

CONSEJERA ElECTORAl

CONSIDERANDO

1, Que la Constitución P'Ilítica del EstadoUbre y Soberanode Tabasco,estableceen su

articulo g, apartado C. fracción 1, que la organización de las elecciones estatal,

distrllales y municipales. es' ~na fundón pública del Estado que se realiza a través de

un organismo público, autónOmo denominado Instituto Electoral y de PartiCipaCión

Ciudadana de Tabasco, dotado dé "personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya

integración participan ellnstnuto Nacional Efectoral, el Poder Legislativo del Estado. los

partidos políticos, 'nacionales y locales, así como los ciudadanos en los términos que

ordena la Ley, en el eJercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán sus principios

rectores.

2, Que el articulo 41, párraio segundo, Base 11,incisos a). b) y e). de la Constituc.on

Política de los Estados Untdos Mexicanos establece que la ley garantizará que :es

Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equrtativa con elementos para Hellar y

cabo sus actividades y establecerá las reglas a que se sujetará el financiamtento de I~
propiOS partidos, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre les

de ongen privado. Igualmente, preceptúa que el financiamiento pÚblico para ¡es

Partidos Políticos Nacionales que mantengan su registro después de cada elección se

compondrá de las ministradones destinadas al sostenimiento de sus actívidades

ordinariaspermaf'lentes, las tendientes a la obtención del Ilota durante los procesos
electorales y las de carácter especifico. ~L ~o

r~';;; De.,.~.&-41'

3 Que el articulo 9, apartado A fracción 1, de la Constitución
~41~.,9 8~:

~e y

Soberano de. Tabasco, estaplece Que los partidos políticos ~n e L~rés

publico y por ello-jes cofresponcf~, redbir el financiamjenta PÚb';'~p~

'"

~~
ienta

de sus actividades. .orCJinariaspermanentes, en año
.

tendtentes a la obtencióndel voto y.las de carácter específico, mismo que estará sujeto

a lo previsto por /a Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasca,

4, Que conforme a lo establectdo en/a Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasca, en su articulo 9, apartado A, fracción J, párrafo segundo, en relación ron el

articulo 33, párrafo 4 de la Ley Electoral y qe Partidos Políticos del Estado de Tabasca,

las partidos politicas como organizaciones de dudadanos, hacen posible el acceso de

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo. Ct?" los programas, principios e ideas

que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e

intransferible.

5. Que el a"iculo 9, apartado A, fracciones V y VI de ia Constitución Politica del Estado,(

Libre y Soberano de Tabasca, disponen que:

V. la :e, 'egularé k)s proceso:. j€ SEIea::ión de candidatos y
el proseitismo que !'eafiren los

aspIrantes a ocupar los diversos pueslos de ~n pcpiJlar aJ interiof de los partidos poIitic:os, asi

OJmo :os procesos de obtención de ap:Iyoo audadanos de los aspirantes a las canáldalUras

indepeoáJentes; asimismo estabieceré las ~ pace la rea!izaciór1 de precampañas y campañas_,
Dei rTismo modo se lIja<inen la ley bs ImpedimenlDs

""",la
pa'ticipación de servidores r

públicos en activo dUl<ll1telas precampañas de los paI1jdos. {
/

las precampañas sólo !endran lugar dentro de ios procesos internos de selección de candidatos de
los partidos poiiticos.

Toda persona que realice actos de proselitismoo de promoción personalde cualquier indole sin
sujetarse a las disposidones o tiempos que señale la ley, se haré acreedora. segun 9:1caso, a las
sanciones que en la misma se eslablecerl;

la violación a estas disp:>.siciones por los partidos, aspirnnle5, canWdatos o

fisica o jurídíca colectiva sera sancionada COI1forme a la ley;

VI. La duración de las campañas en el año de elecciones para Gobernador, dipu

muniópa4es y regidores, setá de setenta y
cinco dlas; en ej año en que sólo se er

y Ayuntamientos, !as campañas seritn de CtJweoia "( cinco dias. En ningUn

e~n las dos terceraS pates del tiempo preVlS[o.para las campalÍas ~ ~

;:%
uier

"'<""
r~R/

6. Que la Constitución Política.derEstado Ubre y Soberano de Tabasco,

articulo 9, apartado A, fracción VH; párrafo primero, Que la Ley garantizará que los

partidos poJíticos nacionales y locales cuenten de manera equitativa con elementos

para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el

financia miento de los propíos partidos para, sus precampañas y sus camp~ñas

electoraJes, debiendo garantizar Que los recursos pÚblicos prevatezcan sobre ros de

origen privado.

,7, Que el articulo g, apartado A, fracción VIII, jncis~s b) y e) de /a Constitución Poiitica del

Estado Libre y Soberano de Tabasco. disponen que:

VII. 8 Mandamiento público para los cartidos poJiticos que mantengan su registro y aic:ancen ellres
por dento de la 'IOtadón en la eIecOón para Gobernador o de Diputados por ~ princípjo de m8)Ofia
refaüva inmediata <r1terior, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus
actividades oránaias permanentes, asi romo ias te1dientes a la obtención del YOtD durante los
procesos aectcnIes Y las de carácter específico, el oue se otorgarli conforme a lo s8guiente Ya io que
disf)ong.~ ley:

a) 8 Iin~iento pUblico ¡wa el SOSIemm¡ento <le .)IJS actividades \Xdinanas permanentes se

lijará anuaJmeole, multiplicando ~ número lIJ{aj de ciudadanos i1saitos en el padrón eIectoriI de
estado por el sesenta v OnCX) por cief1to def salario minimo diario vigente para el estado. 8 30% de fa

cantidad total que resulte de aroerdo a lo señalado anteriormente, se álStlibui~ entre los partidos

políticos en fbrma guafrtaria Y
,,1 70% .-estante se distribuiré ~ntre bs mismos de acuenio CX)f1el

poramtaje de '10m que hubreren obtemdo en ia elección de Dioutadus inmediata anterior.

b) EI~n3l1ciarnlento pUblico para las ac¡ivlda<1es tendentes a la ootenciÓfl del voto duranle el año en

que se elijan Gobernador del Estado, diputados tocales, presidentes municipales y regidores

equivaldraal cinaJentapor ciento de! financiamiemopubliCOque le corresponda a cada partido por
actividades ofdinanas en ese mismo 1r.O; cuatlclo sólo se elijan diputados locales,

muniapales y regidores, equivaldrá al :reinta por c:ento de dicho ~nandamiento

ormnanas;
y

v.."
!§~Q

e) E! ~nanciamip.nto n(Jblico por acth!dades ~specificas, relativas 3 la 004&1,
Inv~tigadón socioec::mómiC3y poHtica,as¡comoa las tareaseditoriales,eQulv . _ al
del monto total dei ~fvmaam¡ento oUbjica.que corresponda a cada ario por acU\/l es
treinta por cieflto de !a cafI!Jdadque reSIJttede acuerdoa lo $e{¡<ifaao anteOOlTT1

entre 10$ partidos poIiticos .je r0fTT12'9ualitana :/ ei setenta DGf :
- '1~1 rp.stanle de a

'~ecloral, caIa1lada con el porcenta!e de 'roios '~u.<: ,"!~jt'e'r- ,~¡erJido en la eIeo::ión

inmediata anterior

La ley iíjará k)s limites a las erogaaones de las campaña:; eiector3les de les partidos oolÍlia¡s

De J.. misma fOl11l.1,.establecer;¡- los criterios par.¡ determinar la..s erogaciones en :as
precamp.a"as cuyo monto ,se". equivatente

."
veinte por ciento establecido p31'3 las campañas

inmediatas anteriores, segun la ejección de que se b"at~.

la propa ley esta.bIecera el momo máximo que Iiendran las aportaciones de sus ffillitanies y

simpatitanles; asimismo orden3fá les procedimientos para e( conlTol
y vigilancia del origen y

uso de

todos los reoJrs05 con que C<JenteIl
y .establecefá las sanciones que deban ¡mpone~ por el

inaJmplimienlo de éstas disposioones.

\
.

8, Que el articulo 9, apartado C, fracción 1, inciso ij de la ConstituCión Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasca dispone que el Instituto Electoral y de ParticipacIón

Ciudadana de Tabasco tendrá a su cargo en foona jntegral y directa, además de /as

que le determine la ley, las actividades relativas a: los derechos y prerrogativas de los

partidos polfticos y candidatos; educación civica; preparación de la jornada efectoral,

impresiQn de documentos y producción de materia~s electorales; escrutinios

cómputos en los términos que señale la ley; resultados preliminares; encuestas o ~
sondeos de opinión con fines electorales;observación electoral, y conteos rápidos,

'
canforme a los fineamientos que establezca el Instituto Nadonal Efectoral:

organización, desarrollo, cómputo y deciaradón de resultados en ios mecanismos de

partiCipadón ciudadana que prevea la legislación local; asi como todas /as n<y""
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reservadas al Instrtuto Nacional Electoral Las sesiones de todos los órganos

colegiados de dirección serán publicas en !os términos que señala la Ley.

Que la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Ta

apartado e, fracción 1. inc:so h). párrafo segundo establece
q

recursos de los panidos p<>liticos que realíce el Instituto Elec

Ciudadana de Tabasco. no estará limitada por los secretos ban

Para el ejer~cío de esta facultad y superar la limitación a Que se

estará a los términos que al respecto se establecen en la Base V, de

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes reglamentarias.

10. Que el articulo 3, párrafo 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, en

concordancia con el artículo 2, párrafo 1, fracción 11de la Ley Electoral
y de Partidos

Políticos del Estado de Tabasco, senala que por actos anticipados de precampaña, se

entienden las expresiones que se realicen bajo cualquier modalidad
y en cualquier

momento durante el lapso que va desde el inicio del proceso eiectoral hasta antes del

plazo legal para el inicio de las precampanas, que contengan llamados expresos al voto

en contra o a favor de una precandidatura.

11. Que el articulo 7, párrafo 1, inciso d) de la Ley General de Partidos Politicos dispone

como atribución del Instituto Nacional Electoral, entre 'Otras, la fiscalizaci6n de ingresos

y egresos de los partidos pollticos, sus coaliciones, las agrupaciones políticas

nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local.

12. Que el articulo 23, párrafo 1, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos dispone

que son derechos de los partidos pollticos, entre otros, acceder a las prerrogativas y

recibir el financiamiento público en los términos del articulo 41 de la Constitución, esta

.

'-ey
y demás leyes federales o locales aplicables; asimismo el articulo 26, Párra

.

fo y
'nciso b) de la citada Ley, señala que es prerrooativa de los Partidos Polltie«s .

Nacionales, participar en los términos de esta Ley del financiamiemto público

correspondiente para' sus actividades; en ese sentido, el articulo 53, párrafo 1, fracción

IV de la Ley E!ectoral y de Partidos Polfticos del Estado de Tabasco, señala que es

derecho de los partidos políticos acceder a las prerrogativas y el ñnanci
.

.'
~ 1"""6'-1..

que les corresponda, en los términos de los artículos 9 de la Constit~,,,
~

~ocal 4'f.o

la Constitución Federal.
(t::

Q C2~

1"
13 Que el arti~ulo 25, párrafo 1, inciso n) de la Ley General de Pa

'"concordancia. .con el artículo 56, párrafo 1, fracción XVIII de la Ley

Partidos Pollticos .ded Estado de.Tabasco, preceptúan como obligación de los partidas

pollticos, aplicar el frl\3nciamlento de que dispongan, por cualquiera de las modalidades

establecidas en la Ley, exclusivamente para los fines que les hayan sído entregado.

14 Que en el Titulo Octavo de la Ley General de Partidos Pollticos, que comprende los

articulos del 72 al 84, se establecen las disposíciones atinentes a la Fiscalización de íos

Partidos Politicos.

15 Que el articulo 75 de la Ley General de Partidos Pollticos, dispone que el Consejo

General a propuesta de la Comisión de .Fiscalización y previo al inicio de !as

precampañas, detenninará el tipo de gastos que serán estjmados como de

precampa"a, de acuerdo a la naturaleza de las convocatorias emitidas por los partidos

poliücos.

16. Que el articulo 79, párrafo 1, ínciso a) de la Ley General de Partidos Polfticos,

establece que los partidos politicos deberán presentar informes de precampaña,

conforme a las reglas siguientes; ~
i

a) _de~

1, iJebef31 _Iadoo por los parjdos poIiticos para cada uno de los procandidatDs a C31dídai>s

a cargo de .-
popular, regisn10s _ cada lipa de ¡><eca11paña,especifica1do ej origen y

mooRJde los ingresos, así como los gastos ~

11. Los candidatos y precandídatos :>on'eSpOI'IsabIesso#danos del cumpúmientode los informesde
~ai'\a

y precampaña. Para tales efectos, se aoalizará de m~era separada ¡as :nfracOooes en
que InaJrran;

III los informes deberán presentarse a mas tanar deolro de !os aíez dias siguientes al de !a condusión
de las precamP8l1as;

IV.

v.

;;Jara cfec:cs de ;os gastes ']e~mcaña :::le éste

~oond¡en!es.

17. Que el articulo 104, párrafo 1, inclSOS b) y e) de la Ley General de Instituciones
Procedimientos.,E!ectorales, señala que corresponde .a los Organismos Públicos

Locales, entre otra'S...ejercer funciones ~r. siguientes materias b) Garantizar los

derechos y eJ acceso a.,Jas .prerrogativas de los partidos pOlíticos y candidatos; e)

Garantizar la ministración oport~n~ del finanda~.iento público a que tienen derecho los

partidas políticos nacionales y lÓCaiés y, en su caso, a !os Candidatos Independientes,

en la entidad; por su parte el artículo }15, párrafo 1, fracción X de la Ley Electoral y de

Partidos Políticos deJ Estado de Tabasco.; dispone como una atribudón. del Consejo

Estatal, garantizar la ministradón oportuna del .financiamiento púbHco a que tienen

derecho los Partidos Políticos nacionales y locales y, en su caso, /os Candidato&

Independientes, en Ja ent.idad;y garantizar los derechos-.y._elacceso a las prerrogativas

de los ~dos Políticos, de las agrupaciones políticas y de lbs candidatos, en estricto

apego a la Ley.

18. Que el artículo

.

12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de T abasco~ I
establece, que el Poder Legislativo se deposita en un Congreso integrado por la ~
Cámara de Diputados, y se compone por 35 representantes populares del Estado de

Tabasco, de los cuales 21 Diputados son ejectos por el principio de mayoría relativa y

~14 por el principio de representación proporcional, cada tres años que cc-nstftuirán, r;c--

cada caso, la Legislatura correspondiente: ¡as elecciones seran directas
'/ 3e apegarán

a lo que dispone la ley

19. Que el Estado tiene como base de su división territorial y de su organización polítlC3 ¡

administrativ
.
a al Municipio libre, los q

.

ue de acuerdo con los art¡culo~::;ión 1. de

- .~~~~~~~.~la ConstitucIón POI~tlca del. ~stado LIbre y Soberano de Tabas~~~')?~~_ Ley

Electoral y de Partidos Politlcos del Estado de Tabasco, serf§i:J
s"o'

un

Ayuntamiento que ~e
.

_ integr~rá con un :r~sidente MunlCi~aj~\.f
!l gj~~ es

que la Ley deterrnme, el numero de SlndlcoS se determinara \~~, _, dire
~

!a

población de! MU(1icipio, que serán electos mediante sufragio unt~~~\/ ~ ecre[Q.

directo, personal e intransferible, Gajo los pnncipios de mayoria relativa y C<::

representación proporcional, con dominante mayoritaria y que los Ayuntamientos se

renovarán cada tres años, pudiendo ser :-eejectos para al periodo ;nmediato por una

sola ocasión.

20. Que la Ley General de Instituciones y'Procedimientos Electorales, en su ariiculo 3~

páITato 1, inciso a), fracdón 11,dispone como atribución del Instituto Nacionaf Electoral,
para los procesos e~torales federales y locales, entre otras. la geografía electoral, Que

incluirá la determinación de los d;stritos electoraJes y su división en secciones

electorales. así como [a delimitación de las circunscripcignes _plurinominales y el

establecimiento de cabeceras; asimismo, :os párrafos 3
y.

4._def'art[cuio 16 de la Ley

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, señalan que es facultad del

Instituto Nacional Electoral la determinaciónde !a gecgrafia electoral, que incluirá la

delímrtación geográfica y composición poblacional de los distrrlos electorales y su
división en secciones electoraJes, a:::;í como 'a integradón y delimitac;ón je ¡as

circunscripcíon~s eJectcrares PIUrin~

.

mlr.ales I el estaDlecimiento de
.'as respectivas ~

cabeceras dlstrrtales 'j de clrcunscnDc:ón,
y que la dJstntacíón debera realizarse con

/ ¿,
base en el último Censo '3eneral de Población y

'os criterios generales determinado~
:Jor el Consejo General del ¡nst:tulO Nacional EieC!cfal /Jprobarse antes de que Inicie

al proceso electoral en que vaya a aplicarse

/'\
I

21. E.Idía diecinueve de septiembre de dos mil catorce,
y de Participación Ciudadana de Tabasco, oficio número INEJ

sjgnado por el Ingeniero J. Jesús LuJeOrtega, Vocal Ejec
1. $J

Ejecutiva deJ Instituto Nacional Electoral, mediante el cual re

este órgano electoral, el ac~erdo número INE/CG4812014,

extraordinaria de fecha 20 de junio de 2014, por el Consejo stituto

Nacional Electoral, mediante el cual se pronunció sobre la demarcación geográfica en

!as entidades federativas con proceso electoral local 2014-201-5, señalando dentro de

sus consideraciones, y puntos resolutivos lo que a continuación se transcribe:

"29. Que de una fl~taci6n sistemátic:a y
fuf'!ÓOOaI de las ~iciones se(¡aia:las

y tomando en
cuenta el inicio de los prooe:sos electorales /ix:ales 2014-2015, existe ¡~ jwidica Y material
de reafizar

y condut con los trabajos de lJlIa nueva demarcadón de los átStrms electorales en ej

¡jmbilD local, en Yif1ud de que
ej pjazD para la ¡>umuigación

Y
pubücaQón de las leyes _

localesas por !o menos noventa dias antes de que inicie ef?receso Electoral en que vayan a

apócar3e,
y

durante
ej

mismo no podrá haber modificaciones legales fundamenties.



"'
.~..~

I DistriIDE1edorat iXI1Cabecera en Tenosioue
11 Distrito 8edofoI con Cabecera en CMdenas
UI DistritoElectoral con Cabecela en CárderT85

1'1 Distrtto8edoraI con Cabeceraen HuimanaUiDo

'1
DístriloBedorai con Cabecera.en Cet1l:1a

'11 : Distrito8ecicraf cdh Cabecera en Centro
VII [);sUrto10_ con Cabecora en Centro

'/11/ I Disbito EJecroraIcon Cabecer.I en Centro
IX DistJilo8ectDrnI con Cabecera en Cffitc I
X DistritoE!ector.3Icon Cabeceraen ~tro
XI Distrito EJec¡oraJ con Cabecera en Cenb"o

XII DistritoE1edoral coo Cabecer.I en ComaIcak:o

I XIII
Di,"""

EIeaof¡¡j con Cabecora en Comatcalco

XlV DistritotiedGral ron Cabecera eo Conduacán
)(!I DisfJitoEiedoraJ con Cabecera en E!r.ilianQZaoata
XVI I Distrito E!ecmral con G.abecera en Huimanouillo

I -.
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30. Que oon base en ra:zmamientDs jurídicos. aspectos administratf.ros pre:supueslaies. rooJf'50S

""malOs
y de Iogis&:a, ~ quenoes _ laaprobaciOn.deuna

"""""
dema1:3:iOnde

los_ __ en el _ localp¡n losprocesos_ 2Ót4-2015.porloque. se
estima conveniente que con base en la Refcrma Po{ftic:a.€!ect0r3 Y a efedD de dar certeza a ;OS

trDI¡os de á_. se apruebela deman:aciónde los ál5lri1Ds__ de ias entidades_ quehaya_ de_a porlos~ ejedo<ales_ _ utiIiz¡¡,..,en.1
Proceso E!ectoraI Local 2014-2015, previo a la entrada en vigor de la Ley General de ~ 'i

Procedimientos EJectoíclles Tal es el caso del Distrito Federal CUYO Acuo.m!o de ¡f1StJitac:Óf1 se

aorobó en feaIa 15 de _ de ~12: el ..- de GueIrerc OM> _ de_ se
aorobó en feaIa 28 de _ de ~13' eI..- de Colina. OM> _ de_ seaorobó

en fecha dos de abril de 2014
y

el estado de Sa1 Luis PolDsi CUYOAaJerdo de distJitación se acmbó

en fecha 15 de abril de 2014.

31. C)Je para el caso de las entidades Federativas en las que los organismos eJectoraIes no se hayan
pron_ .~ de la dema-caQón de los ál.S!rilDs__ a utiJiz3'se en .. Pmcesc
E.\icb'aI Local 2014-~15.

pre,;o a la enlrada en vigor de la Ley General de InsIi11Jciones Y
Procedimientos E/edDraIe$, resulta conveniente que este Consejo Genernl apruebe se lJliftce la

determinada en el Proceso 8ec:tonJ!Local inmediato Mlteriof.'

"ACUERDO

Primero El Cvnsero ~eraI de! Insbtuto Nacional E!ectoral ~o :stá ~n posibiiidad de rea/izar !as
actMdades necesarias pcn efectuar cambios en !a demarcacióo geográfica actuaj en las entidades

federativas con proceso local 2014.2015; g/lo. atendiendo" 10s piazos que coniemp/.l_I ~ a

la< ~ ""L'_eg . ~o~ :JÉ ~~
. '<.."~~~ 1~.&~1>;~...

Segundo. Se cJetennína que en el caso de las entidades federativas q
o'~\

legislaciónanteriora la reform~!egat, hayanaprobadouna nueva ~\\
electorales,esta pueda se( uDlizadaen su Proceso ElectDral 2014-

~1entidades fedefativas de CoWma.Guerrero
y $¡y¡ LuisPotosí,as; como el 1

. . . 1S'~
.¿.~I.

Tercero. Se detetmina que en el caso de !as entidades fedetabvas en las ~

eIedoraIes :ocaIes. previo a la refonna iegal, no se hubieren pronunciado
.

demarcación de lOS distritos e6eaDraIes a uültzase en el Proceso ~oral Local 201
'"

. s
3U1Oncela utilizadón de la deman::acióndetem'linadaen :::ada entidaa feder.uiva en el Proceso
ElectoralLocal inmedIato ~terior.

Cuarto. Se instnJye a la Junta General Ejea.stiva del Instituto Nadonal 8ectoral. inicie los trabajos

tendientes a formular los proyectos para fa dfJf1B'Ca:ión tenitoriaI.de la geograña electoral nacional,

en términos de la nueva. iegISIadón.

Quinto. H~ase del conocimiento de ios integrantes de la Comisión Nacional de Vlgianda, \o

aprobado por este órgano maximo déairerrión..

De lo antes expuesto y tomando en- consideración. la detenninación del Consejo

General del Instituto Nacional ElectoraJ, expresada en _ eJ referido aeuerdo

INElCG48/2014. se concluye que los acuerdos números CEI2011/013 y CEI20111020

emitidos por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en el proceso electoral próximo pasado, se~n k>s que rijan lo atinente a la

geografía electoral del Estado Libre y Soberano de Tabascro. asi como lo relativo a los

;"unícipios en que deberán .elegirse dos síndicos por eJ principio de mayoría relativa y

habrán de aSfgnarse tres regidores, por. el principio de representación proporcional. en

.1 proceso electoral orainario 2014-2015.
.

~
22. Que la determinación del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, formulada ~n :

el referido acuerdo INElCG48/2014, se hizo del conocimiento de los Presidentes de los

Institutos Políticos en el Estado de Tabasco, a través de oficios de fecha veinticuatro d~
septiembre de 2014, asimismo se ordenó su publicación en el periódico Oficial de!

Estad,o. para los efectos legales a que haya lugar.

Af!f!:~~
23. Que el Consejo Estatal deJ Instituto Electoral y de particiPaCiÓ~d:~a'~~asco.

en sesión extraordinaria de fecha 23 de noviembre del añ
' ~1 ~IO

J
..

erao

número C82011/013, mediante el cual determinó la dem %(",3C
- - -

.al .
los

distritos electorales uninominales, el ámbito territorial e d~ u :S:
~

ras

circunscripciones plurinominales, así como el número de diputa
¡I

€
ncipio de

representación proporcional que deban elegirse en cada una de eílas para el proceso

electoral o(djn~río 2011-2012, con base en los estudios presentados por Ja Junta

Estatal Ejecutiva, en observancia del artículo 199, párrafo segundo de la Ley EJectoral

del Estado de Tabasea. y en su punto de acuerdo quinto estableció:

ACUERDO

Primero,- 8 ConSEj) Estatal tiene a su cargo en bma integra
y

directa la geografia electoral, para
aprobar la _ delEsiadodeTaI>asa>.en_ de ios_ 9 apartadoC._ l.
nciso~. 12. 13 Y 14 de la Cons1i1udónPaltica del Estado Ubre Y Soberano de Tabasco. ;¡si como
19.137 fraccionesXII YXIII Y 199de la Ley _ del EsIadode Tabasco

Se9undo.- En rea:ión con las COO$ideradones Yeftidas en 8 preseote acuecao, se aprueba la_ _ elEs!adoUbra Y Sobanno de TaI>asa>. 1""8"pI<>a!SO_ oomaio ~1'-
2012.

Tercero.- En ~ de los consícIerandos del presente acuerdo Y confom1e a :os estuálOS
..- por la .Junta Es1at3IE¡ecu1iva,se -mn. oomo _ _ delas
dlaJn$CripdonoSpIumominaIeo

1""8"
proceso__ 2011-~12.1a ~..:

DISTRITO CABECERA DISTRfTAL

I DístJit:¡EJectOraIcon Cabecer.3en renosiQue
VI Distntc Eec1or2i 'v~n ':2~ en Centro
VII Oistrito6e oR; ':;~'1.:'..abecera enwtrory¡¡¡--~~-;X; Cabecera en Centro
lX DistrrtoEledDraJCDnCaoeceraen Centro
X 0is1nt0_ ronCabea!taenCentro
XI 0is1nt0EiedDraIron Cabecoraen Centro
)(!I DisIri1D8adctaI conCabecoraen _ Zapala
XVIII [);sUrtoE1edora<conCabecoraen Macusoa1a
XXI DistritoBec.oraiconCabeceraen Teaoa !

\

'..a segunda Circunsaipción P'unnoml.r¡3J ia integran :os disuitos de

Previendo como Cabecera oe c:rcunscnpc:ón e! VI Oislrito Electoral con Cabecera 1?n Centro

Previendo como Cabecera de ofO.lnsc:ipción al 11Distrito Electoral con Cabecera en C.1rdenas.

Cuarto.~ Para la elecdón de Diputados por el principio de representación propoi'Oonal y
el sistema

de listas region.. ei territorio dei Estado de Tabasco en la ptimera cirams:ripción plurinominal con

cabecefa en el Distrito VI. se elegirán siete (7) diputados por este principio y
en la segunda

circunsaipdón pRJrtnominal con cabecercI en al Distrito 11, serán efectos siete (7) Diputados bajo ei
principio de representación propordonal

Quinto.- Para el proceso electoral oroinario 2011
-

2012 se mantiene la dem.arc:adón lenilorial de los

21 Distritos 8edoraIes Uninominales. quedando dividido el temtorio del Estado de Tabasco en 21

Distritos Electorales Unirrominates como se oredsa a OOI'Ilinuadón:

Septimo.- Remlfase copia rertificada del presente aaJefOO oara cof\OcmleolO oe la LX legislatura al

Honorable Congreso del ~tdda 1_lbre y Sob~o de Tabascc_ para 'os efectos ~aIes
con-es~tes

Octavo.- Remitase copia certificada del presente awerdo a la Suprema Corte de Justk::ia de la
Nación. palO los efedos legales qxrespondiente.s.

NO\'eno.. Remitase oopi.a certtficada del presenll! a:uerrlo al Ttibw1aI Electoral dej Podef Judicial de
la Federación, así COf'OO al Tnbunal Electoral de !"abasco. ;¡ara los: efectos Iegaes axrespondienies.

Décimo.- Remitase copia certificada del presente acuerdo ¡J InstituID Federal EIedoraI, pa-a Os

e1ectos de realizar las mapas: y
cartografla efectoraj.ati1entes

Décimo Primero.- tmp¡eménlese intensa campMa para difundir a la pobIaOón del Estado de

Tabasoo. el presente ~, a través de perjódioos de ciralIaOón estati. así como en üemoos- dar.Id<>YleievísOO~""...
, Óf9a'1O"""*>ni.".. ~ losdefe<:hos poII1icos__ de los ~ del EstaOOun. y

Soi>er3Io do T'"-:o. . .......
de la ow.coon de Orvanizaa6n y

~ EiedIraI en ooorcina06o con .. IJepan¡rnenIo de
Comunteadón Social de esse Organo eIecb'at

24. Que en sesión extraordinaria efectuada el día 14 de diciembre d~año 2011, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. aprobó el

acuerdo número CEI2011/020. mediante el cual determinó los Municipios en que

DISTRITO

11
111

'VV
XII
XIIJ
XN
)(!II

XVII
XIX
XX

CABECERA-o{STRlTAL

Oismto E!ec!oral conCaoeceraen Cardenas
Oistrlto Electoral ron Cabecera en Cárdenas

Distrito E!ec'..oraI con Cabecera en Hu illo

Jistrito E!eCloral coo Cdbec:er2 en Cenlia
[)istnio t:.!edOfaJ con Cabecera en ComaIcaIaJ

Distrito Electarai con Cabecera en Comaicak:o
Distrito EJectoralcon Cabecet'a en Cunduacan
Distrito E!ectofaJ con Cabecera en Huima1 uillo

Disrnto 8éctoral coo Cabecera en J a de Méndez
Distrito fi:lectOf3l con Cabecera en NaGiuca

Distrito EJectaraj 00f1 CabecerG en Para iso

.'<V11 I DIStrito _ec'.or~1con ~ en Ja/pa de Mendez

-.-.-

f-xvlll

I XIX

!~

DISTRITQ ELECTORAL

: g;~~:~~::~::: :~ ¿~=;: :~ ~~~:na
: Distnl';-c!ectoraJ con Ca~~a F.11;!"rals0

i Oistrlto ::,eclOralcon Caoecera en ~

eac3

SextO.' DlJD¡¡QUese '}n ~I ?enOdu::oJ-fjaal 'Jei cStaClO
y

en la pagina ,je
In

conformidad con !o dispuesto en ei artiaJlo 136 rJe !a ley ElecI.()(aI del Estado
di:! c:ra;laaÓ/l en el Estado: as, iXImO

a¡,
.::>$ ~s del Inslrtutc Elector

c;lJ(]adana de Tabasco, ven
ej momento aoortuoo. ~n ¡as ofidnas de las XXI

¡as '17Sedes Munící~
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deberán elegirne dos Sindicas por el principio 1e mayoría relativa y habrán 1e

asignarse tres Regidores. por el pnncípio de representaCIón proporcional, en el proceso

electoral oroinario 2011-2012, estableciendo en sus puntos de acuerdo lo siguiente:

ACUERDO

Primero.- p;ra eJ proceso electaal OfÚnario del año 2011-2012. ;os Municipios que tienef1 más de ,/

~:~ hy~: ~~ ::~. sec;~ =cán~ :u=~ f
mayoría relabva y se asignaran tres regidores por el principio de (epresentac:ióo proportional. por

mandalo de ley, a COOD'ano sensu, en los Municiptos con menos de cien mil habitantes que integran la

9eogra~a electoral deI.Es~. se elegira un.sindlCO por el ptindpio de mayoria r!!l3M y
se asign<rin

dos regidores por el pnnciplO de represenlac:i6n pt'OpOICional

25.

Segundo.- Publiquese en el Periódk:o OfIcia del Estado, de conformidad

artíQJIo 136 de la Ley EJee.or.31 del Estaao de Tabasc:o y agréguese a!a
.

InsuMo !
_o

=i\i
Que el articulo 74 de la Ley Electoral y de Partidos Politicos ~~
establece que el. financia~iento privado es aquel que no provien:E

tendrá las s~ien1esmoda¡iQades:

L Financaamiento por la mlÜtancia;

11.Finanaamiento de.simpanza,;teS;

111.AutotTnanciamiento; y

IV. Financíamiento por rendiniientós 1inar1deros. fondos Yñdeicomisos.

26. Que el articulo 72. párrafo 1, fracciones
"

11Y 111de la Ley Electoral y de Partidos

Pollticos del Estado de Tabasco, dispone que los partidos pollticos tendrán derecho al

financiamiento público de sus actividades, independientemente de las demás

prerrogativas que les otorgue la Ley, para el sostenimiento de actividades ordinarias

permanentes, para gastos de campaña y para actividades especificas como entidades

de interés público.

27. Que el articulo 77 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco,

establece lo siguiente:

La Iisc3rlZadón de ~ _ades ordinarias _les de los PaI1idoo PoIlticos; ~
fiscalización de los Péñdos Politicos y candidatDs durante los prooesos EIecCoraIes:y de los
if\fonne.sde Ingresos y Gastos de Os Partidos Potltioos YGa"ldidatos,en los ptOCeSOSeHIcb'aIe:s
locales, serao reaíi2adas por el /nstItui) Nacional Electoral. en ~ de lo estabIeddo DO(el
TItuloOcta,odelaLey_ dePat1idos Puli_ Y los Capitulos 111.IV Y v del 'í~1o
Segundo dej

Ubro CüariD de la Ley -. segúnCOITeSpOI1da.

2. Las autoridades públic35 en el Estado Y ios municipios, asi como los Partidos Poiítims, las

coarrdones. los camfk1a1Ds v los dudadaw:s. S80lin corresoonda, se enasenlran obliQ:ados al

:::umplimienlooe las normas eslaolecidas en las leyes generah~sf en esta :"ey, ~n malena ae
~nanClam!lfflto. riscalizaaon, vefificación de operaCIones finanaeras y

sIstema de contablfidad de
lOS Partidos Politioos.

Ei Instituto Estatal COadyuvara y
presla'an a las autoridades

y órgan

Nadooal Electoral. el apoyo Y audb nea!Sarios
y proporOOnara

cara ei adeoJado ejercicio de sus atribuciones
y

el estricto cum
rE!(}lamentos y tineamief1tos respectivos 12J ~ -O~i\

!lE; §,. .. .a>---,¡j! gil

28 Que el artículo 78 de la Ley Eiectoral y de Partidos Políticos '~Es . b

establece que sin demérito de !o establecido en el articulo 77 de
~, ¿

facuJtades exclusivas del Instituto Nacional Electoral para la fis e los

P:3rtidos PolítiCo~ y candidatos, el rn~tituto Estatal contará con el Órgano Técnico de

Fiscalizaci~n d~' ..Consejo Estatal. que tendrá a su cargo las siguientes
responsabilidades. \.

La ven1icaoón del ongeriy destino de las recursos de las organizaciones que se pretendan

oonstitUJr oomo agrupaaone!. poIiticas locales:

La Yeffficaa60 del origen Ydestinb-de los recursos que obtengat1 las agrtJpadcnes potiticas
locales regastrada.s, pon sus adi~ orainaias, Salvo en el caso de que los recursos que
se obten~ y e,erzan en el marco de iDIefOOs ae partic:ipadón ejectoraj con partidos o

C8I1didam. y

JIl !nler'lenir en los pr1)CeSOS de liquidación del patrimonio de !os Pa1:idos PoIiticos ave pierdan

su regmro. conforme a lo cispues(o por esta Ley

En ej ejemcio de SUS _, ej órgano Téa11CO de Foscaiizaoón ccnla'á con

3Utooorniade gestión Ysu nivel jen!rquico sera eQUtVafenteal de ciirecdón en ellnsututo
Estatal

Las reglas. aíterios Y normas que

-""'

la iidwK:ión del árgano Técnico de FIStaizacjón
se

""'9_
a

"'"

eoItIn<tRs Y pmapios
",. establecen las leyes __ _ las

adMdaóes relativas a la ftscafizac:.ión de Partidos PoIiticos Y cancldatas, así como a las
,-egtas y

6neamientos <pJeemíta e/instituID NOC'ionaI BedoraI

=n su caso. al Instituto Estatal celebrará OOf1venio con ej Instituro NacronaI 8ecrcraI, CO'I e!

/in de superar !as fmtaciooes de los secretos bancarios. ,iducia1os
Y ñ:scaI, para et eñciente

deserT\peho oe sus atnbudooes
'!

ejercioo de sus faaJtta:1es QUe se realizan a través del
Organo T éatioo de Frscaiutción. para todos k>s efedDs legales.

29 Que el articulo 91, párrafo 1 de la Ley Electoral y de Partidos PoHticos jel Estado de

Tabasco, en concordancia con el artículo 92, parrafo 1 de ra Ley Generalde Partidcs

Políticos. señala que el convenio de coalición, segun sea el caso, ~~eara su

regiS
.
tra. ante e

.
1 Presidente del Consejo Estatal. acompañad~"'I; d_~c)ón

f"Oi?---~ .~pertlne~te,a mas tardar treinta dias antes de que se inicie el
t;

.

-¡o - m~ña

de la elección. de que se trate, después de cuyo plazo no se ad irá . 19.
J

...~" I >'<'.>Ó'
~ AR1

30 Que el artículo 101,párrafo 1 de la Ley Erectoraly de Partidos PoHti

Tabasco, establece como finalidades del Instituto Estatal, las siguientes: 1.ContribUIr al

desarrollo de la vida pút>lica y democrática en el Estado de Tabasco; '11. Preservar ei
-

.
fortaleGimiento del régimen de partidos pollticos; 111.Asegurar a los ciudadanos el

ejercido de sus derechos políticos electorales y vigiiar el cumplimtento .de sus

obligaciones: IV. GarantiZar la celebración periódica y pacifica de las elecciones ¡Jara

renovar a los integrantesd~ lOs.PoderesLegislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del

Estado; V. Velar por la autenticidad y efectividad del voto: VI. llevar a cabo !a

promoción del voto y.coadyuvar a la difusión de la educación cíVica y de !a culturd

democratica, y VII. Organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas

populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad ccn lo que

dispongan las leyes.

31. Que el articulo 106 de la Ley Electoral y de Partidos p~)ít¡~s'del Estado de Tabasco,

sena la que el Conseja Estatal del Insmuto Electoral y de participación Ciudadana oe

Tabasco, como órgano superior de dirección. es responsable de vigilar el cumplimiento

de las disposiciones constitucionales y regales en materia eiectoraJ, así como de '�ela~

porque ros principios de certeza, regalidad, independencia, rn;~.~¡ma publicidad,

imparcialidad y objetividad. guíen todas sus actividades.

('

32. Que de una Interpretación armónica de los artículos 9. apartado A, fracción V¡r! inCISO

C), párr'afo segundo y 115, fracción XIX de !a Ley Ele.ctoral y de Partidos PoHtlcos del

Estado de Tabas.co. el Consejo Estatal tiene como atribución r el tope

máximo de les gastos de precampaña que puedan erogarse;'0:'

Gobernador del Estado, Diputados y Presidentes Municipales ,¡!::

será equivalente al veinte por ciento det establecido para la~¡:a
.\-

anteriores, segun la elección de que se trate. '\<~,...
'-~!!,'

33. Que el articuio 176, párrafo 2, tracción VI. inciso b) y párrafo 3 de la Ley Electo¡ái y de

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, señala que cuando se eJijan Diputados,

Presidentes Municipales y Regidores, ras precampañas iniciarán en la cuarta' semana

del mes de febrero del año de la elección
y al día siguiente de que se apruebe el

registro interno de los precandidatos. No podrán durar más de treinta días. Asimismo

el artículo 177, párrafo 1, fracción '1Vdel citado ordenamiento regal. dispone, entre otras'

cosas, que cada partido deberá informar al Consejo Estatal, dentro de ros cinco días

siguientes a ra conclusión del registro pe precandidatos, el tope de gastos de

precampaña que haya fijada el órgano directivo del partido, el que en ningún caso

deberá ser mayor a lo indicado en el artículo 194 de la presenfe Ley.

34. Que el artlculG :~8 de !a Ley ElectOraly de PartidosPolifícosdel Estadode Tabasco.

en su párrafo segundo, dispone que los precandidatos a candidaturas a cargos de

elección popular que participen en los procesos de selección interna .convocados por

cada partido no podrán realizar activloaaes oe proselitismo o difusión de propaganda,

por ningún medio, antes ae ia fecha de iniCIOde las precampañas; ra violación a esta

disposición .:;esancIonara con :a negativa de registro .como precandidato V
. ~

35. Que el articulo 179 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco,

en su párrafo segundo, establece que cuando en el proceso interno de un partido exista

un solo precandidato if'gistrado a un cargo de elección popular, no podrá realizar acto(\ _
de precampaña, en .-;rnguna mocalidad 'f

bajo nIngún concepto. El partIdo de que se

trate conservará y ejercerá sus derechos de acceso a radio y televisión, difundiendo

mensaie
.
s inSti

.
tuc

.
ionales e

.

n los que no podrá hacer menc~na al
~ Q"'" '''1&",''';.,..'

precandldato unrco La violación a ro anterior será sancion de. ¡$ ~
registro como candidato. r;~:

,,' .4
36 Que el artículo 181 de la Ley Electoral

y de Partidos Politicos d ~d,."
>'"

sco.

establece que:

Se entiende por precamoafIa eIector3t el conrunto de actas que retirzan los Partidos POliticos,

sus militantes
y

los precandidatos a candidaturas a cagos de elección pooular debida'nente
regishdcs por cada ¡mido.

2. Se en~ por- actos,!1e precampafia eIedDraI.1as reunlOQeS públicas, asamDIeas, marchas Y

en general~ ~!Ios1tt que !os ¡:ricandid.atos a una candidatura se airigen a los afiliados.
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slmpattzanles y/O~~OfadO en ~. coo ei objetivo de obtener su resp.¡;Ido paI3 ser
po5t'uladocomoc:andidaro'"a'WI~o ... ~ popular.

3. Se enlieode por ~ de~ el "",,"010 de esaílos. puOOcaaones. imágel1es.

~. proyea:ionesy__ QUe~l" elpeOOOO.~ por Leyyel
que señale la con"""",,", respedivadíliJndenlos~ a ~ a cargosde
_ popularcon el' ¡:rop6siIode dar a cooocersuS~ u.. propagandade
precampat1adeberáseñalarde manerae>q>resa.por

"""""
~. lacaidadde

precandidalo de auien es promov.do.

4. Pf1!C3XIidaIo es el CIUdadano que pretI!Ode ... posWiado por JI\ Panido PoIitico como
candidak> a C<I"QOde e6ecdón poputar. confmne a esta Ley Y a los estatutos de un PCIf1ido
Po/ItiaJ. en el proceso de -. interna de condída1Dsa <:agos de -. pcpuiar.

S. Ni>gúo 00dadan0 podra p¡napa- ,.,.,1Ianeanen1e en proceoos de seiOcc:iOfIinterna de
~ a cargos de -. pop<iar por diferenleS Par1idos Pol/6cos. sal\<>que entre eIos

medie
con"""'"

para par1apar en coajíaón. Durante las precamp;o;as está prohibido el
olDrgamientDde artfcu05 promodonales utiitarios.

37 Que el articulo 184 de la Ley Electoral
y de Panidos Politicos del Estado de Tabasco. ~

dispone que de conformidad con lo señalado en las leyes generales, corresponde al

Instituto Nacional Electoral la función de fiscalización de los gastos en los procesos

intemos para la selección de candidatos de los Partidos Políticos. En todo caso, el

Inslítuto Estatal prestará al Instituto Nacional Electoral la colaboración que le ser
requerida y realizara las acciones conducentes, en el ámbito de sus competencias.

para el desarrollo de las acciones de fiscalización o, en su caso, para el cumplimiento

de las resoluciones que se deriven de eventuales infracciones ~,
~- ¡;¡tividad

L""tÜtto'\.'fOF ~..df-(.\ .,,¡,OEr :.f ~~
relativa. ;[,~~P-'"- I)..,.;.,~...'\..,.

38. Que en sesión ordinaria efeduada el dia 29 de febrero del año
f~Q ~~}.I

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabas~"a robó e
a"

"rdo

número CE/20121022. mediante el cual determinó los topes máií os de

campaña de las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados de Mayoría

y de Presidentes Municipales y Regidores para el proceso electoral ordinario 2011-

2012. Y en términos'del articulo 9. apartado A, fracción \/111,inciso eL párrafo segundo,

de la Constitución Pblitica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. se hace importante

tener presente los montos estabJecidos para las campañas inmediatas anteriores, que

en la espedesólo refiere a las elecciones de Presidentes Municipales y Regidores,

así como para Diputados de Mayoría Relativa, estableciéndoio a través de incisos:

A).- Para la e!ecciórl de Presidentes Municipales y Regidores, el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabascc. en el referido acuerdo

nÚ"JeroCE/2012/022 determinó en su punto de acuerdo segundo, como tope de gastos de
campaña para la elección de Presidentes "Municipales y Regidores en el proceso eleCtora!

ordinano 2011-2012. lo siguiente:

Seguodo.- Se establece como tope _ de<¡ast>s de campaila que puede eroga< un partdo po"tico
o ~a coaticiOO para la eIettión de Presidentes Munidpafes

y
Regtdores la ca'\tidad de $8'557,1-'4.8::1

(ocho millones QUinientos cinOJenta y
siete ma ciento CJarenta y

ooalrO pesos 631100 M/N) royo tope de
gasto de c:arnpaña indMdualizado para cada etecdóo munídpal es et siguiente.

DETERMINACION DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA POR MUNICIPIO
SEGÚN PADRÓN ELECTORAL CON CORTE Al 31 DE JUUO Del 2011

B).- En lo que respecta a la eleccIón de Diputados de Mayoría Relativa, el conselÓ\

Estatal del 1nstrtuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en el referido

acuerdo número CE120121022determinó en su punto de acuendo tercero. como tope de

gastos de campaña para la elección de Diputados de Mayoría Relativa para el proceso

e!ectoral ordinario2011-2012.lo siguiente: ,--.

Tercero.. Se ~laDIece como lope ;naximo ae gastos oe campaña que Quede erogar un ::artido ooIitico a

una coalición para ja eJecdón de Diputados ia canádad je $8,557.144.83 (ocho millones qu¡,ientos

cino.senta
y

siete mi dento o.ulrenta
y

roatro pesos 83/100 MIN}cuyo tope de

ooMdualizado para cada elección á..- es el sigoien"':

DETERMINACiÓN DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA POR DISTRITO SEGÚ
CON CORTE Al 31 DE JUUO DEi. 2011

39.

1,547,684 tOO n57.14UJ i

Que el articulo 338, párrafo 1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de~ /
Tabasco, estableceque constituyen infraccionesde los aspirantes, precandidatoso~
candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley las siguientes' /'

40.

La realizadOn ae ::Ictosde promoción anticipadOSGe ,;X€C3mOanao campaña. segun sea al caso. 3
cargos oe eIeo:ión oopUlar:

11. So¡i~tar o recibir rea.rrsos. en dinero o en especie. 1e ~rsonas no aUtorizadas.~~

ill. Cmltir en lOS Informes respectivos :0$ recu~ recibidos, en dinero o en I~~rf"'.p~.
precampahao campaña; , (/}? Q'

'o ~~,

IV No oresentar ~ informe de gastos de orecamo~a o campai'ia establecid
'

~.
I

V. Exceder el tope de g~stos de precampaña o campaña establecido por
'!!fh

VI E.IinOJmplimiento de cualquiera de ras disposiciones eúntemdas en esta 1
;uridicasap!icables ~~~ ~

~~;;¿~
Que conS¡der~[)dO lo previsto en el artículo 75 numeral 2, de la Ley Electoral'

y de

Partidos PoUtico$:del Estadoy 56 párrafo2, de la Ley Generalde PartidosPolíticos,se
fija como tope-maxmo de gastos de precamparias para el financiamientoprivadode

hasta un máximo de u(i..peso menasde ia cantldac fijada en cada caso, como tope de

precampaña parn el fin~n~amiento público, seguidamente insertaríamos las cantidades

que le corresponden para g~stos ordinarios de dos mil quince y sería lo siguiente:

i PAN

-~.~l~
51.348.821.6.

j

IPRI

1"""!---
IPT
>-iP'ffiI

~ ".348.82165,

:Me $1.;)48.821.55
¡

$1.080.500.42

$1.680~.<21

$1,680.58142/

$1 680.680.<2i
.

$1.680.680.<21

$1.680.560.421

$1.680.560.<2

"

S1.680.56Cl<42

$1.680~'21

$15.125.0<1.78

51:348.1121.651.

S1,J48,821.6S .

51348.82155 .

,
NA

!MORENA
i
IPH

$1,348.821.55

¡

$1.348.821.65!
.$1.348.821.55

.'

51¡
139.39<-85

'

TOTA!.

41 Que en base a los anteriores antecedentes. para este Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participacíón Ciudadana de Tabasco. es importante establecer can

claridad los topes de gastos de precampaña como factor importante para no quebrantar



S407.537 06

5367.32464J
$374.10873

,

1362.962261

1501.872.861
I

i388,417.78 $77.683.56

1464.>163.64 192.892.73

S505.01J..33 U01,002.57I

S415.JQ5.31 $83,1))1.06

$443,807.30 S88.76146
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el PrinCIpIO de equidad que debe eXistir en la connenda rnterna de los v ~~',;:,'"~tícos,
..z~,\.OE r~ 4,~..

asi como para salvaguardar que los recursos que se eraguen en. j.'I'I'"ecamp

dinero publico lícito, bajo los cánones legales previstos y no req¡¡¿ _ 4Y e:: a¡
2:¡¡

de dudosa procedencia, fuera del sistema de financiación previst nI.}
..~ s.."-y,,

42 Que el articulo 115. párraio 2 de la Ley Electoral y de Partidos Po
~ o de

-:-abasco, dispone que el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que

resulten pertinentes' para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las

funciones qU~' c..n:~ponda; siemp"l en apego a sus tacuttades y' a los principios

rectores de la función 'electoral.

Por lo antes expuesto y fundado. el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, em\te el siguiente:

ACUERDO

Primero." Conforme al articulo 9.apartado C. fracción l. inciso a) de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 115, párrafo 2. 'deLey Electoral y de Partidos

Políticos del Estado de Tabasco. este Consejo Estatal es cOmpetente para emitir el

presente acuerdo, mediante el cual determina los topes de gastos de precampaña de las

elecciones de Diputados de Mayoria R,!,laliva y de Presidentes Municipales y Regidores

para el proceso electoral ordinario 2014-2015.

Segundo.- Se establece como tope de gastos de precampaña que puede erogar un partido

político o una coalición para la elección de Presidentes Municipales y Regidores la cantidad

de 1'711,428.97 (un millón setecientos once mil cuatrocientos veintiocho pesos

971100 M.N.) cuyo tope de gastos de precampaña individualizado para cada municipio es el
f\

siguiente:

MUNICIPIO

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA POR MUNICIPIO

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA ESTA8tEtoo i TOPE DE
EN a AHo 2012 IlEoIAHTEÁCUEROOCEl1012/012 ELECCIÓN DE P

~~W~=J:: .;:O~
~

BAlANCAN

CÁRDENAS

CENTLA

CENTRO

COMAlCAlCO

CUNQUACAN

E. ZAPATA

HUIMANGUIllC ",

JAUPA

JAlPA De MENoez

JQNUTA

CUSPANA

NACAJUCA

PARAlSO

T ACOT ALPA

TEAPA

'ENOSIQUE

TOTAl

$223,393.72

$916.581,03

S362.962.26 I

$2'572.687 93

1728.279.88

$459,996.21

$119332.41

$660,046.49

$1«5.19229

13(1I 993.69

$116,965.99

_ .82
$405,441.57

$332,696.52

$166,986.86

1206181.94

$228 1.21

irW 1 3

.45

151 7.59

$145.655.98

$91,999.24

$23,866.48

$132 009.30

129.238.<16

$61 798.74

123:m:iC
$':iC,37296

S81,088.31

$66,539.30

JS7.JI

$41 .39

SoC5,iUl24

$1'711<207

Tercero.. Se establece como tope de gastos de precampañ_a-que puede erogar un partido

politico o una coalición para la elección de Diputados ¡¡¡.cantidad de 1'711,428.97 (un

millón setecientos once mil cuatrocientos veintiocho pesoS 971100 M.N.) cuyo tope de

~astos de precampaña indivídualizado para cada distrito es el siguiente:

DISTRITo

TOPE DE GASTOS DE CAMPANA I
i ESTA8LECIDOEN ELAHO 2012

j
TOPEDEGASTOSDEPRECAMPAÑA

I MEDlAHTEACUEROO CE12II121022 QUE : ElECCIÓN DE DIPUTADOS P ElAHO

I .

SIRVE

.

COMO
.

'

.

,:BASEPARAEl I 2015.t.9¡

. 'CÁl.QJU)DEfOioi¡DEGASTOSOE_ e,. :
PREI:AIIÍ'''~ARA a AÑO201. I '~"é>, i

CON S451.9J.4_9JI 386."Y"DISTRITO ElECTORAl
I CABECERA EN TENQSIOUE

IOISTRJTO ELECTORAl
CABECERA EN CARDENAS¡
DISTRITO ELECiORAl

:CABECERA EN~ROENAS

ilV i~;E~~ENE~~~O:UJuoCONI
¡

CISTRfTO aECTORAl CON
I CABECERA EN CEH1\A

OISTRlTO aECl:ORAl CON
CABECERA Eltce._TRO
DlS1RfTO :LECTOFW:. CON
CABECERA EN CENT!>D
DISTRITO ElECTORAl CON
CABECERA EN CENTRO
DISTRITO ELECTORAl CON
CABECERA EN CENTRO
D<STRlTO aECTOAAl CON'
CABECERA EN CENTRO
OISTRITO aECTOAAl CON
CABECERA EN CEIflRO

VII

~TRrro 3..E'::TORAL CON
i X. ) CABECERA EN CC~LCALCO

: DlSTRITO a..ECTORAL CON
i-(111

'CA.Ber...ERA EN COMAlCAlCO

i XIV
.
~~EN~~N

CON

xv i~:E~~~A~~Nj
XVI !~~~ EN~~~~bILlOCON:
XVii¡DISTRITO ELECTORAl CON1

,I
CABECERAENJAl.PADEMélOEZ:

i""'I~:EN~~
CON I

IXIX IDISTRITO El.5 TORAl CON I,
CABECERAENNACAJUCA I

~ IDISTRITO a.ECTCRAl CON I
CABECERAENP_,SO :

rx;;l¡DISTRITO EL"c"'-ORAl CON;

j CABECE.~EN7WA !

TOTAL

S3B3.679o !
13;1,976.1.1. ¡

'13{T,36!;~1i
$41..874,041

.>

S427,557.G9)

S70.395_Z3

$75,4T.W5

135627920 i
$421,289.18i

I
$405 ,571

S71.655.~

$84,657.84 !

$81.088,31

1356,666231

I
S373.166.BO

¡
i74.53J.;6

¡

$1711.428.97
'

,
sa'557.144.53 i

Cuarto.- Se estaolece como tope de gastos precampaña para el financiamlento pnvado que

puede erogar un partido político o una coaJiÓón para la elección de Presidentes Municipales
y Regidores por militante en su totalidad la cantidad de 1'348.821.65 ('~:--ntos'

l.~.,..'4~~~9~~\
cuarenta y ocho mil ochocientos veintiún pesos 65/100

M'~,ít"'~ ~~es
individual la cantidad de 1'680,560.42 (un millón seiscientos o~en

~ . nie~bs

sesenta pesos 42/1:00) cuyo tope de gastos de precampaña in~idU

partido es el sigUiente:'- ,.~~~~.

$~~ IndMdual I

S1.580.5§Q.4?

$1.580.560_42

'S!'~'~"~~
$1,6M.560.42

$1,600,500.42

$1,680.560.42

S1.580.~

$1.680560.42 I

i PV'EM

IMe

1"
I

MOR.EHA

IPH

S1.348,821_55

._ $1,348!~~55i_._.

$1,348,821.85 .

$1,348.821.65

$1,348,821.65 i

$1.348.821.65 !
$1,348,821.65 :

Quinto." Pub/iquese en el Periódico Oficial del Estado y en

!nstituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114

la página de internet del

de la Ley Electoral y
de~

Partidos Politicos del Estado de Tabasco.

i::!presente acuerdo fue aprooac:o en :seslon extraord¡nana :'!feC!uada e~(i![1ero ael
;::..~QPJ ~<&..fa::

año dos milquince, por votación unanlme de lOSConsejeros EJectora.~~~"2~1e GC>~taldei
instituIOEieGtoraly de P3rtícipacién Ciudadana de Tabasco: Dda C~dja n JÍEnenez
López, Ora. Idmara oje la Candelaria Crespo Arevalo, Mtro. Jose O - r, ,
DavidCuba Herrera, Mtro.Jorge Enrique (3ómez rlem~ndez Lic.Mig __~~I

=:N LA CIUDAD DE VILLAHERMDSA, CAPITAL DEL ESTADO OE TABASCO. A LOS DIEZ OiAS DEL MES OE ENERO DEL AÑO DOS \tIL
QUINCE. El SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FEUX LOpEZ. SECReTARIO EJECUTIVO DEI.. iNSTITUTO IiLECTORAL

y
CE

P4.RTlCIPAC¡ÓN CIUDADANA DE TASASCO, CON FUNDAMENTO E~ LO DIspueSTO POR EL ARTicULO 111 PARRAFO 2. FRACCIO...

OIV oe LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLiTICOS DEL ESTADO DE
TASASCO_____._________

e E R T I F le...
------.--.--

QUE '...AS PRESENTES COPIAS FOTOSTATlCAS CONSTAHTES DE (291 VEINTINueve FOJAS UTILES. CONCUERDAN EN TODAS '(

::-AOA UNA OE SUS PARTES CON El ORIGINAL DEL ACUERDO HUMERO CE/2G1S1OO2CE FECHA OCHO DE ENERO DEL ANO DOS MIL

CATORce. ¿MtTlDO ?OR EL CONSE..iO :;:STATA1. DEL INsnjUTO ElECjORAl
'f

DE PARnCIPACJÓN CIUDADANA aE TA8ASCC,



~~-,",i/ft~0 ~,;;~.~~~;.:';;..' ,-lk~~; :~i~i'::
IITRA. MADAY MERINO DAIAIAN CONSEJERA PRESIDENTE 7 AiKJS

DOA ClAUOIA DEl CARMEN JIMÉNEZ lÓPEZ CONSEJrnA ELECTORAL 6 AiKJS

MTRO. DAVID CUBA HERREHA CONSEJERO ElECTORAL 6 AiKJS

~WTRQ.JOSÉ OSCAR GUZMAN GAReIA CONSEJERO ElECTORAL 6 AiKJS

I uc. MIGUa.ANGEL FONZ ROORiGUfZ CONSEJERO as:T0IW. 3 AiKJS
¿

IMTRO. JORGE ENRIQUE GóMEz HERNANDEZ CONSEJEROas:TORAL 3AiKJS
/IORA. IOMAAA DE lA CANOElARJA CRESPO ARPIALO CONSEJERA ElECTORAL 3 AiKJS

¡
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No.- 3334 ACUERDO CE/2015/003

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTiC¡PACION
CIUDADANA DE TABASCO

ru PARTTCJPACJÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTA TAL

CE/2015/003

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE ~. NOMBRA
AL TITULAR DEL ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACiÓN. .4"~~; ~

"'
,,0

i_~<:J

ANTECEDENTES {

!
':i; Ii[

'-~

''''
El treinta Y uno de enero de dos mil catorce, el p~ '~n

. ~. .

'\':
promulgó la Reforma Constitucional en Matena Politico-Ele

Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales.

tI. El diez de febrero ~. dos mil cato=, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación, el Decreto 110<el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Cons!ít~ción"Politi~ de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia político~lectoral, destacando entre ellas, lo concerniente al articulo 41 en

el que se Crea el Instituto NacionaH=:li'cloral, mismo quequed6 integrado el 4 de

abril del año 2014, modfficándose la"In~egraci6D de su Consejo General
y la

inclusión de nuevas atnbuciones.

111. El dieciséis de mayo de dos mil catorce, la Hono,,!ble Cámara de Diputados,

aprobó la Ley General de Ins!ítuciones y Procedimientos Electorales y la Ley

General de Partidos Políticos, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial

de la Federación de fecl1a veintitrés de mayo de dos mil cato=, otorgando

facultades al Instituto Nacional electoral para nombrar a los Consejeros

Electorales de los Órganos Públicos Locales.

IV.

\
\

El seis de junio de dos mil cato=, el Consejo General del Instituto Nacional .

Electoral aprobó el Acuerdo INElCG4412014 mediante el cual expidió los i

lineamientos para la designación de Consejeros Presidentes y Conseíer~

Eledorales de los organismos públicos locales.

v E! veinte de junio de dos miJ catorce. el Consejo General del Instituto Nacional

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG69/2014 mediante el cual a~~IO d

.

e

convocatoria para la designación de Consejeros pre~I~~~~~}t;:..¡os

Electorales de los Organismos Públicos Locales.
I~ ~

~~ ~ _11

'1
El veintiuno de junio de dos mil catorce, se publicó en el '~~. ;;~

.

'';)del
'-,,," I J~

""Estado de Tabasco número 7491 suplemento E, el Decreto nú I ,~r el

Que se reforma~, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución

Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco en materia electoral.

VI

VII. El día dos de julio de .fos "~il catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado

de Tabasco número 7494,:;,j'plemento e, el Decreto número 118, por el que se

expidió, la Ley Electoral y de »~Ítidos PoIlticos del Estado de Tabasco.

VIII. El día treinta de septiembre de doi;mi!catorce" el Consejo General del Instrtuto

Nacional E!ectoral emitió el Acuerdo ir.q:¡CG16512014 mediante el cual aprobó la

designación de Consejeras y conseiero~'Presidentes y Consejeras y Consejeros

Electorales de OrganismosPúblicos Locales. ",

Quedando conformado el Consejo Estatal dellns1ituto Eledoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco de la siguiente forma:

CONSIDERANDO
.d'~_ L~;~4;~l~

Que de conformidad con lo establec:do en el artículo 9, apa~~~
. ,j>t;~

!a

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabas' ;>1 'ó~e

ras elecc10nes estatal. distrTtales y municipales, es !.lna fUnc! n pú o
'\",que se reaJiza a través de ';Jn organismo publico, autónomo' ina

~RI
Electoral y de Partic:paclón Ciudadana de Tabasco, dotado de persona I ad Jurídica

y óatnmonlo propios, en cuya Integración participan el Instituto Nacional Electoral, el

Poder Legislativo del Estado, los partidos políticos, riacionales y locales, asi como

los ciudadanos enJos téuninos que -Jrdena la Ley, en ejercido de esa función

""tatal, la certeza, <>galidad, :ndependencia, imparcialidad, maxirna oublic,dad
y

objetividad seran sus principt~,s. rec:ores.

2. Que el Articulo a, apartado e, TaCC;ÓO 1, inc:so!}, de la ConstitucIón POJíuca del

Estado Ubre y Soberano de Tabascc disoone que el Ins1ituto Electoral y de

?-arncipac:ón Ciudadana de Tabasco ten~ a su .~rgo ~n forma integral y directal

30amas de las que determine 'a Ley, ¡as actividades relativas a: los Derechos y

Prerrogativas de los Partidos Pallticos y Candidatos; educación civica; oreparaaón

de !a Jornada EJecrorai; impresión de docurnemos. y producdón de rnatenales

electorales: ~scrutinios y cómputos en ros términos que señale la Ley; resuttados

prejjminares: encuestas J 50ndeos .:jeJolnlén con ñnes etectorates; abservadón

eiecrcrai,
'f

conte-.Js 'doidos. conforme a !QS :ineamlentcs que establezca el Instituto

Nacionai Electoral: 'Jryamzac:ón, desaITollo. l;Dmouto
'!

dedaración de resurtados

en :os mecanismos

.

de partic:ca~ó

.

n. ::uaac',ana .1~~ xevea la :egjsj~Qón Jocal; así
~

Gamo todas las no reservadas al in~trtuto N:ac;Ofidl,::~ectoraLLas sesiones de todos ~
los Órganos C0iegraaos ,je Oirecaón serán publicas an !os términos que señala la

'_ev
,~,

Que en su artículo 32. párrafo 1, Inciso a), fracc:én VII

Instituciones y Procedimientos Electorales, señala :omO

General, para los- procesos electorales federales y locale

ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos.

4 "",Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Eiector "
190,191,195,196, párrafo 1 y transrtorio Décimo Octavo, establecen que:

Articulo f 90.

f. La fiscajizadón de los ~s pojiticos se reaizara en los términos
Y coolOnne a los procedimentos

Dre~tos ;x:N"esta ley
y

de C()OfomÜdad con las 00f1gadones previstas en la ley Genef'aj eje Partidos
PoIibcos.

2. La _ ..
'"

Iina=s Oe los pc1ióos poIi1IcosY.. las campaI\as de los <31didaioo eslalá a
C3f9Odej Consejo GeoeraJ por cooduCD de su romisión deliscaljzaOOn.

3. En .. wmp!mienlo de su, aU1buciones, .. Consejo General no estará imitado por los ~
bancaio. fiduciano y 1iscaI,.y.pa-a eJe cmlad con la unidad técnic3 de 1iscaizaOórr, que sera el
conoucto para suoerar !a !imitaciónre!enda. i1ctuso en ~ caso de que el k\stituto ~ue esta función.

Artíado 191.

1. Son _ del Canse¡<> Genelal del_ID las siguientes;
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al Emitir los ~neamienlos especificos en materia de fis<:aázac::iOO,rontabifldad y regisau de
ooeradones de

'"

par1idos pojiliros;

b) ::r. función de la capaOdad técnica Yfinéf1dera de! InstituSc.de9roiIar, tnp6ementar y <K2ministrar
un sistema en IInea de ca1labiidad de los pa1idos políticos. así cano establecer mecanismos
eledrónioos pa;i el aJmpiimienlD de las 00Iigaci0nes de éstos en materia de 5scar1Z3Oóo;

e) Resolver en deMitiva el proyedD de dJctamen consoftdado, asi oomo la.resohK:Iónde cada uno de
las informes que está> obtigados a

_'"
las partidos pojitio:>s;

di '�¡giIar que el 0Iigefl Y ~ de las recu"", de las partidos pojlticos
00"""" '"disposiciones legales,

.) Jesognar a las Consejeros 8ect!or.!Ies que foonarán parte de la Comisión de FoscaIización;

f) Designar
¡¡

lituIar de la Unidad Téalica de FtSCaIi:z3d6n:

g)
En caso de inaJmplimiento de obligaOones en ~ de tiscálZaCión Y contabllidaJ', imponer las
sandenes que procedCl1 CX)rrfcrme a la nonnatMdad ap6cable. Y

h) Recibir Y requerir para efedos de seguimiento los <Msos de contratadón, previo a la ootrega de

bienes ? seNicios que ~ durante las campañas o !os procesos 'eIectDraIes, en los que se
Ideber.! rndUlr la mfom\adón que estabIezr:an 100 rme.amieolos gener31es apClCabIes.

2. En el caso de que ~ Insatulo delegue ;m los OrgaI1ismos PÚblicos Locales la función de :3

ijscaJización ordinalia de !os partidos poIilk:os locales. debera verfficar 13 ca~tiYa

do 'os mismos para desempeñar did1a fundón, oootormo a lo d~oueslo en
'A?j;~~

::::195.
~:!~: ~_~

#~~')

1. Los OrganismosPúblicos Locales que ajen:an f¡cuttades de fisearaa eg
.. #

Instituto se sujet3~n
¡

los Onumientos, acuerdos generajes. nonn
.

icas

disposiciones que emita el Consejo General. ~RI

2. En el ejercicio de dichas funciones. los Organismos Publicas locaJes deberán coordinarse con

de la Unidad T écnic:a de F1SC3fEZación de la Comisión de Fiscalización.

3. .En estos casos, de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización seri ~

condudo para supere1r las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario
y

fiscal.

Artículo 196.

1. La Unidad 7éa1ica deFISCa!izaOón. de la Comisión de FISCalización dellnstitlJlo es el órgano que

Gene a su cargo la recepdón Y nMsíón integraf de los infoones que presenten los partidos poIitkx>s

,eSOeCtDjel origen, monlD, destino y
.
apficaciónde los recurms que recaban por cualquier lipa de

finandamientc, asl como investigar.to refaQonajo con las quejas Y procedimientos oficiosos an materia

de rendidón de cuentas de los partidos-poIllIc:os.

Décimo Octavo. Los proc::eGimientDs adminislradvoS. jutisaicciooales Y de Mcalizadón r~ados ron
las agrupaciones poIUlcas y partidos poIrtiros en las entidades federativas, asi como de sus militantes o

simpatizantes. que los órganos eIeaDraes JocaIes hayan inidado o se encuentren en trámite a la
entrada ~ vigor de esta Ley, seguirán bajo la oompeteocia. de los mismos. en atención a las
disposicoonesjtI1<Icas y __ que hublera1 _ ~ momen" de su inido. los

gastos realizados por los pa1idos poIfticos en las entidades ledera1tvas hasta antes de la entrada en
vigO( del presente Decreto, Strin fiscalizados por los órganos afedoraIes ~ coo sustento en las
ctisposidones ;Uridicas Y adminimlivas vigentes al momento de su efenXio. los wales deberán S;«

dictaminados
y

resueltos a m$ tardar el último dla de didembrn de 2014.

5. Que en tratandose de candidaturas independientes, se tiene que:

La Ley General de InstitucIones y Procedimientos Electorales, en su articulo 377,

párrafo 1 establece que:

,. El Consejo ~. a propuesta de la 'Jnidad de ~scai{zadón del Il'IStitJJID,determinara los
requisitos que los aspirantes deben QJoor al presentarsu infoonede ingresosYegresosde actos
tenoentes a recabar ej aooyo ciudadano

Por su parte la Ley Electoral y de PartIdos POliticos del Estado d ;I..~~~!2~~ dispone
~toI-jIo.oer-4,a;'¡''':'.

que:
«;>;':"'Y'"

'f,p .
;.'

((l~~ co_~\

ARTICULO J2,~
.

\ ~ .~}
1. La reV1S1Onde los .nronnes que lOS aspirantes pl'"esef1tensobre ~ s ~I/

reaJr50S Y de 3Clos ¡?ara eJ apoyo CIudadano según '.xxTesponda, asi "//

auC!itorías sobre el manero de sus recursos
y

su situación contable
y

finan

la Unidad r écnica de Fiscalizadón de la C.JrT1lsiónde Fiscalizadón del I

Electoral.

ARTIcULO 329

1. :...a ''';nKJad
¡

e.cruca J€ .: sc.a.11Z.aOÓí1 je ~a C0mJsiórlJe::::sca¡i.n;aón
¡j~ :r.stitut;) r<OO0nal

EJedornI.Dene a su C3'gO la recepción Y revi:sióo integral de los informes de ingresos
y eqresos

que presenten
'os Candidatos Inl:lependientes respecte dej OIigen

y
mooto oe l0s rea.tr50S por

cuak¡uier modalidad de financiarmef1tc, :!Si 0)IT10 sobre su destino
y aplicación

2. Las aulOridades competentes en el e:&tado 8Stán obligadas a atender
y

reso/'o'ef, ~n un plazo

maximo de cinco dlas 1'taDi1es, los requerimienm: de informaOón que respecta a las materias

bancaria, Iiduciaria Y 1iscaI1eo_ launidad Iécnica de Iiscar<ZaCi60 del Instituto

6. Que el artículo 78, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco

establece que:

1. Sin liememo de 10 establecido en el ~ anteriOr ni de las íao.JItades exdusiva5 óef tnstittm

NaOonaI EIecb'aI pon la ñscaIiz:acíón de ios .Pa1ídos.Poirticns y~, e( lns8tu1o Est!tal

contri oon el Ot;ano Técnico de FISC3Iízacióo dej Consefo Estata, que tendrá a su cago las

sigJienIos responsaDiidade:

la Yer1ficaci6n dej origen y
destino de los recursos de las OI'Q3f.izadooes que se pretendan

CXJnS1rtuirromo agrupaciones pojiticas locales;

11. La Iicación del 0Iigefl Y destino de los roanos que obief'ogM las agrupaaones pojiticas

locales registradas. ~ SUS adMdades ordinarias, saw en el caso de que los recursos
que se obengan y eje<2¡¡n en el mara> de acuetdos de par1iopaciIJn eIedDraI 00!1 partidos

o candidatos,
y

lit Inlerlenjr en los procesos de 5quidacióndel patrimonio de ios Partioos ,:J0/íücos que
pierda! su regis1ro. oootonne a lo ólS¡JUOSlo

por""
Lay.

2. E:; el ~,ercX:io de s:;:¡ ~tnbudcn~.
=

~ Téa1icc de F!SCaIizadón conta"á con autonomía de
gestión'Y su nivel jef3rquCo será equivalente al de dirao:iÓfl en ellnstItulO Estatal.

3. ~as reglas, criterios y normasque regulenla actuacióndel O"ganoTécrlico de FiscaiizaC:O,1 ~-¿:
apegaran a 10s estándares :1 orincmios Que ~tablccen !as le~es generales para las act."i:ades
relativas a ia fiscalización de Partidos DQiíOCús Y :;;andidatos, asi como 3 ~as recias

'1
!ineamtentcs que emita el JnsliMa NacionajElectoral -

.

4. En SUcaso, el InslitulO Estatal ceieOrar.á convenio coo el Instituto N
superar las limitaoones Oe los secretos bancarios. ñdudarios

desempeño de sus abibuCones y
etercicio de sus facultades que se

Técnico de Fiscatización, para IOdOs !os e'ec1os ;t:<;a!es

A su vez, el transitono NOVENO del citado ornenamiento 1e9

NOVENO. Los procedimientos administr.:nivos, jurisdkrionaleS y
de fTscaüzaci6n re!

agnJpadoo8S pohlicas y partidos potiticos en la entidad, asi como de sus ..tatUes o simpatizantes,
que ios órganos eteaoraIes locales hayan iniciado o se enwenlren en trámite a la entrada en vigor de

esta Ley. seguirán bajo la compe~ de los mismos, ~ atención a las étSposiciones jurídicas y

ad!"T1Inisirativas que hutlíeran estado vigentes at momento de su inicio. Los gastos rnaltzadospof los
partidos poIiticos en la entidad hasta antes de la eolTada en y;go,- del presente Qeaek), SP.8n

~ OO(J sustento en 185 diSposiciones furidicas Y administrativas vigentes al momento de su
etefCóo, los cuafes deberan ser dictamnados ! resueltos a más tarda' ~ último dta de didembn! de

2014.

7. Que articulo 79 de la Ley E!ectoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco,

dispone que el titular del Órgano Técnico de Fiscalización, sera designado por la

mayoria del Consejo Estatal a propuesta del Consejero Presidente, y deberá reunir

los mismos requisitos que esta Ley establece para los Directores del Instituto

Estatal, además de comprobar experiencia en tareas de fiscalización, ae al menos

cinco años. Ei Órgano Técnico de Fiscalización contará con la estructura

administrativa que determine su reglamento interior y con los recursos

presupuestarios que apruebe el Conselo Estatal.

8. Que el articulo 100, párrafo 1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos de c,'

de Tabasco, establece que el institutc Electoral y de Participación Ciudad,.

Tabasco, es el Orqanismo Públito Local. de carácter pennanente, autónorr ''::11Su

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeno~
dotado de oe(50naJidad Juridica y patrimonio propiO, depositario de ~a autoridad

electoral, responsable del ejercIcio de la función pública de orga~~~:mes

,lS;~7"Q~ 1~7~;-t~\

9. Que el articulo 101 de la Ley Electoral y de Pamd, c~1e.:O ad~pe

Tabasco, establece cemo finalidades del Instituto Esta "i. te
\",

Contribuir aJ Jes3rroJlo de la vida pública y democrática en el t
Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 11. los

ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento

de sus obligaciones; IV. Garantizar 1a celebración periódica y pacífrca de las

elecciones para renovar a los integrantes de ros Poderes LeglsJativo, Ejecutivo y los

Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la autenticidad y efectividad del voto; VI

Llevar a cabo la promoción de/l/oto y coadyuvar a la difusión de la educadón cívica

y de la cultura democrática, y VII. Organizar o coadyuvar 3 la realización de ;os

ejercicios de con~ultas populares y demás fon flas de panicipadórz cIudadana de

conformidad con lo q'_!e dispongan las Ip.yes

10. Que en términos del articula 105 de .a Ley Electoral y de Partidos Políticos del

Estado de Tabasco, los Órganos Centrales del Irstituto Estatal son; el Consejo

Estatal: la Pms,dencia del ConSBJo Estatal; Junta Estatal Ejecutiva; Secretana

11. Que el articulo 106 la Ley E!ectoral v de Partiaos Políticos ,jel Estado de Tabasco.

establece que el Consejo Estatal es el organo supenor de Direcdón, responsable

de vigilar el cumplimIento de las disposrc:ones constitucionales y legales en matena

electoral. así como de velar porque ros principios de certeZ3, iegalidad,~

independencia. máxima publicidad, imparcialidad y objetividad. guien todas las ~
actividades del Instituto Estatal.

~') Que el artículo 115, párrafo 1 fracción 111de!a Ley E!ectoral y de Partidos Políticos

del Estado de Tabasco~ establece como atribuCIón del Consejo ~~1~~nar al

titular del Órgano Técnico de Fiscalización, confonne a lo pre. i#t2!Sfa,:~y a

las proouestas que al efecto presente el Presidente
l2jo

~ - !'st\"
.

z =. ~)
13. Que el artículo 116. párrafo 1. fracc,ón VIIde la Ley Electoral je oliJipoS

~ ~~
del Estado de Tabasco, establece como atnbución del C er nte

4",
proponer al Consejo Estatal, ¡oscandidatoscorrespondientesal cargo-

Ejecutivo, al titular del Órgano Técnico de Fiscalización y Directores del Instituto

Estatal.
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14 ',Jue en seSión extraordinaria de fecha 14 de marzo del año 2009. el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de ParticipaCIón Ciudadana de Tabasco, mediante

acuerdo número CEI2009/017, nombró a la titular del Órgano Técnico de

Fiscalización, recayendo el nombramiento en la C'?,C. Maria de los Ángeles

Camilo González.

15 Que mediante acuerdo número CEi20131001 de fecha quince de enero del año

2013, el Consejo Estatal del Instituto Elec!o(al y de Participación Ciudadana de

Tabasco, a propuesta del Consejero Presidente, nombró a la C'p,C, Marta de los

Angeles Carrillo González, como titular de la Dirección de Administración,

'6. Que en virtud del nombramiento de la C.P,C, María de los Ángeles Carrillo

González, como Dinectora, de Administración del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco. guedÓ vacante la titularidad del Órgano

Técnico de Fiscalización, nombrándose a partir del 16 de enero de 2013, al C.P\,.
.

Demetrio Morales Cano, como encargado de la citada Unidad Técnica, . ~
17 Que el ÓrgaQo Técnico de Fiscalización, de confonnidad al artioulo 105, de la Ley

~

Electoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco, es considerado como ~

Crgar.o Centr31 jet instituta E:ecmraj y ae PartIcipación Ciudadana de Tabasco. al
que la Ley ElectOral ~Qcai an su articulo 78, !e

:naeDendientemente de que ia fiscajiz3ción de las

oermanemes \le :cs P3rtidcs ?~iíticos; la fiscalización de

C'..3cdidatos durante ios procesos EJectoraJes; y de ;05 Info \
§~ d

GastOs je ¡os Partidos PaHtíc:Js y candídarcs. ~n los procesos el

~orfescondan reaiizarías al instituto Nacional E¡ectoraL

18. C~e son la rac:Jitad que ia U=y :=iecora! '/ de Partidos PoHticcs de! Estado de

- aoasr..c. !e ,:;antiere :3 a Consejera Presiceme de proponer al Consejo Estatal,

-?ntre erros. al títuiar jel Crgano TécnIco de F1ScaHZ3Ciór., los Consejeros

E~ectorales, ,nciuido ia Consejera Presidente. procedieran aJ análisis de !c-s

:umcuiums de diversos proiesioOts1as, destacanaose )a ~xpenencia y trayectoria ::e

'a C.?,. María Amon¡e-caAJ"areL C2fV.ames. prcreslonista con ei ;Jerñi idóneo, -::~.';

::iJmcje =on :05 requiSitos 9xIgidos JC( la Ley =!edora! y de P-artidos PoHtiCCS::(CE

esraolece para .05 Cjre~ores, ademas de comprobada experiencia en :a(~as de

:iscaJízaaón y ,;.uya curTÍctllum se anexa a¡ presente aaJerdo, a efecm de:¡ue sea

3najizado Jor ~J P!ef10 dei C0nsejo Estatal l :11eaiame '!otación sea nombrado la

:::UG;joana que ocupara ia ~i1dandati del Crgana Técnico de FiscaHzación.

,.::J8rjU oarte, ~¡ artícUlo :20;Je .a Ley :::ecmraJ y de P'3rtidos PoHticos del Estado de

~aoasco, señala aue lOS Directores deberan satisfacer los mIsmos :--equisitos ,)L.:e

¡os ~tacJeaaos en ~I artículo iOO, de la Ley Generaj de jnstituaones y

::Jroc¿"Ci!Taentos :::ec:craJes, ;Jara 'os C~1f1SeJeros E!ec::crales del Consejo Esratal,

::on ~xcacc:ón de! señaíaca :::n aj :nc;sa k), de dicho numeral.

:::.'1:=se 3e~T1dc.a ~ey !3eneral eje :nsrítuciones 'f
Procedimientos E1ectoraies en su ~

3rtiC:JIO ~00, ~arraio ~ ~st3biece :;amo ,~uisitos para ser Consejero Electoral !o~

C~ s¡gUle!ites'

b)

e)

di

Ser c;udadanú mexicano por ;¡acimlenlo, ~ue .10 adquiera alta naClOnaJida

.
d'~~~

aleno goce de ')us rjerechos civiles y poJiticos: ;~~':;pJ'~,'e. '4,;¡~'~\...
.¡ cQ 'J'~'_~\

Estar i~IO en el Registro Federal de EJectores y contar con credenciaf~"r~~~ '0
~

Tener mas de 30 años de edad al dia de la designacIÓn; h~~ = x!

~oseer al dia de ja designación, con anligiJedad minima de Cincoaños, !t$: , .

11tY.r"\cafur<l;

. . . .'('~,I
Gozar de buena reputación

y
no haber sido condenado por delIto alguno, sal

~ .

de caracter no Intenciooal o imorudencial,

Ser originario de ta enbdad fedet'aáva correspondiente o rontar con una residencia efectrva oe
por lo menos cinco 3ñcs anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por

5ef"\"C:O

públíco. educ:aII'\IO o de investigación por un tiempo menor de seis meses'

No haber sido regislrado:umo ~ídólO ni haber desempeñado cargo ak;uno de eieccOn
popula'" en los aJaIro años anfeliofes a la designaOón,

No desempeiíar ni haber desempetiado cargo de ditecOóo naciooaJ. e:sl3taio muniapai en algún

partido politico en los CtJ3trO ar'Ios éI1teriores a !a designación:

No estar .inhabilitado !)3f"3 ~ cayos públk:os en CUalquier inslitución pLiblica rederal o iocaj:

No haberse desempeñadO. durante !os cuatro años prevros a la designación como titular de

S«n!iaia o ~ de< gabinete Iegai o amproado tanlD del gobierno de la FedernOOn o

como de :as enlidades federativas, ni subsecretario u ofK:ia1 mayor en la admioistraci6n ¡xJbIica

de "'aiquIer nMII de gobierno. No ser Jefe de Gobiemo del DísOTtD Federal,
'"

Gobernador,
'"Secretaio de Gobierno o su equivalente a nr.'e!'~. No ser Presideote Municipal, Síndico o

Regidor o IituJa' oe.jependenci:a de los ayun~tcs, y

.)

g)

")

k) No ser ni habef"sido rr»embro del Servicio Profesionai 8edDral Naaona/ OOr.l1te ej último
proceso eIectorti en la entidad.

19, Que el artículo 115, párrafo 2 de la Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado

de Tabasco, dispone que el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios

que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de

las funciones que eamesponda; siempre en apego a sus facultades y a los principios

rectores de la función electoral.

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de participaciÓX

Ciudadana de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

Primero.- Confonne al articulo 115" fracción 111de la Ley

Politieas del Estado de Tabasco, Este Consejo Estatal tiene

al titular del Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto E

Ciudadana de Tabasco, a propuesta de la Consejera Presidente:

Segundo.- Este Consejo Estatal designa a la C,P, Marla Antonieta Álvarez Cervantes

como titular del Órgano Técnico de Fiscalización del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, profesionista que cumple con los requisitos

establecidos en la Ley y cuyo currlculum. se anexa al presente acuerdo, formando parte

Integra del mismo,

Tercero,- Publlquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de' la Ley Electoral y de

Partidos Polltlcos del Estado de Tabasco, .

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el dla ocho de

enero del año dos mil quince, por votación unánime de lo~ Consejeros Electorales del

Consejo Estatal del InstitutoElectoraly de ParticipaciónCiudadana de Tabasco: Dda.

Claudia dei Carmen Jiménez López, Ora, Idmara de la Candelaria Crespo Arevalo,

Mtro. José Oscar Guzmán Garcia, Mtro, David Cuba Herrera, Mtro. Jorge Enrique

Gómez Hernández, Líe, Miguel Ángel Fonz Rodrlguez y la Con se' dente, ,'vara

Maday Merino Damián.

;;N LA C:UOAO DE 'J!LL"'HERMOSA. CAPITAL ,JEL C::HAOO eJE TABAsca. A LOS OIEZ !)!AS ::IfL ~ES DE ENERO DEL AÑO DOS Mil
QUINCE, ::::L .sUSCRtTO LICENCIADO ROBERTO FELIX _ÓPEZ.. 5Ec~ETARIO EJECUTIVO OEL INSTITUTO ELECTORAL y

oe
P4RTICIPAC:ON CIUDADANA CJETA8ASCO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 117

?"'RRAFO
2, FRACCIÓN

XXIV 0E LA
L"Y :lEC-:-ORAl ~ DE PARTIDOS POllTlCOS OEL ::::51AOOOE T""BASCO.

___n_n_.______.________
u mu mn

e E R T 1 F I e
.-'0

~.__..

.':VE '-AS
"RESE¡HES:OPIAS .'"CiOSTÁTlCAS CONSTANTES )f

in! ')OCE FaJAS UTlLES
y

ANEXOS CONSISTENTES EN ;1

FOJAS.:ONCUEROAN EN rODAS 'CADA UNA DE SUS PARTES CON El ORIGINAL JEt. ACUERDO NUMERO CE12015100J oe FECHA
OCHO OE ;:NERO .JEL ..v\io 0:105 YlIL GATORCE. ó'MITIDO

"'OR
EL CONSEJO :;:STATAL DEL ~NSrnvrQ ELECTORAL v DE

"'ARTlCIPACION CiUOADANA DE ~AeASCO. IltEoIANTE:::L CUAL NOMBRA AL TITULAR DEl. DRGANQ TÉCNICO oe I'ISCAUlAC¡ON.
)UE 08RA EN EL ARCHIVO OE ::5T~ !NSTITUCION. MISMOS QUE :-UVEA LA VISTA; LAS aUE SELLO. RUBRICO v FIRMO._______

>E ::;(P'OE ?AR¡t. 3fR 'O~VIAOO ,\ ..A 3EC!'!E'!"ARiA JE GOBIE
""l

::sr.~r(l DE TABASCO, P.ARA :5U PUBlICA,CION EN EL
~E!~IOOICO OFIC¡AL. ::N cuMPliMIENTO A LO

"REVI
¡:;N

LOS ARric..H. 11~ ¡"7 Pt-RRAFO
2, FRACC¡ON VII OE ~A L¿'~

:LECTORAL v DE PART!~~~ El =:ST DETA8AS~0.
___

m ~}."'t U.E.:"'Jf..,.'=':, r:E ;:;-..___.

L~ <F -,(t; §,..i,u~

\'\~
.

\\

"t-

'''i

--
,-._-
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SECRETARIA DE CONTRAlORiA
D/RECCION DE RESPONSABILIDADES

AOMINISTRA TlV AS T
TabascQ
'ilmbia contigo

Numero de Oficio. SECOT ABlDGRNDRA/DMBIOO Ij'";120!5

ASUrllO I Constancia de no inbabililación

A QUIEN CORRESPONDA.

la que suscribe, Directora General de Responsabilidades Administralivas de la Secrccaria de Ja

Contrajoría de! Esudo de Tabasco, de conformIdad con lo dispuesto en los artkuios 69 de ía Ley de

Responsabilidade
.

s de 10
.
5 Servidores Públicos del Estado de Tabasco

y 29 f~~
. ~~P' s..,:~~~.

Reglamenro[nrenoren \llgor de la mencIonadadependencia: ,'Jf2>Q~ -;~\
f"u ir, ~-. §l'
\: - - zJ;

- HACE CONSTAR ~~~
,t;

Que en los archivos de la Dirección. mi cargo. nO existe ACTUA..L.\f.ENTE registro vigente de

resolución administrativa que ¡nhabilite a el (la) C. MARíA AN"J'ONIETA ~VAREZ

CERV ANTES, paB desernpcilar un empleo. cargo o comisióa en el servicio Estatal.

Por lo anterior )' a petición de la parte interesada, se expide la presente el dI. 8 del mes de Enero del

año 2015 en la Ciudad de Villahennosa, Tabasco.

c.t..p...1-c.P. r M.A..P. WClNA TAM,AYO 8A1UUOS.- Sccrc:t8'iadcCoacnforia..-PIaaICC
C.C.p.Expcd.iQ1k r Minlltlrio

OSF*
o,gano Supe,'0'.

de Fiscalización del. ~~tado de Tabasco

~ ~co..c.noonr<;poo

ASUNTO: CONSTANCIA.

VtllaherfflOSa, Tabasco, Diciembre 02 de 2014

A QUIEN CORRESPONDA

~I Que ,>uscnbe. LC.P, Héctor Florel1tino Martinet Dur.ant, Director de Admni$ltacJÓn del
O"F'no

Superior

Je F:sca!;zacrón rJeI ESlaoo de ~abasro

HACE CONSTAR

Cue la C. AARiA ANTONIETA ÁlVAREZ CERVAHTES, crestó sus ser.oOos pro#

~n esle Organo Supera de FiscaJización ba¡o la superyisOn de la I/Iular de la Subdirecci6n

EyaluaelÓf1 a Poderes dej Eslado
y ÓIya<kJs AaA6nomos.

Dicha proíesiooista fue contratada talO la modalidad de ~ en periodos aooaJes de Abn1.a DIciemtn

de 2007
y de r=etnm a Diciembrede 2012, f~ en que causó baja de la,p6antiIa de ;x-estad0t8sde

servidos oroiesonaies, ;JOraJOdusión de contrato.

A ¡X!fb6n de la icueresa6a, :>e extiende la presenle en la CáJdaj de Vllahennosa. Capilal dej Estado de

TaDasco, a los dos IJjas ,jet mes de IJiaerntn dej aro dos mil c:aIon::::e

LC.P. Héctor F. Martine:z Duran!
Dnctor cMAdmlni:str8ción

ORGANO SUPERIOR

~'€
F¡SCAUlACION

,
j

,j
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El ÓRGANO SUPERIOR DE FISCAliZACIÓN DEl !:STADO. DE?ENOIENTE DE j :CNGRESO DEl. ESTADO LIBRE
'"50BEAANO DE TABASCO. CON FUNDAMENTO EN i..OS ARTiCULOS 76 ~.~CC:ONES XXIV '( XXVII .JE :..A ;..E";f

OE. FISCALlZACION SUPERIOR DEl ESTADO DE TASASCO. 10 FRACC:CN XVIJI :JEL .~EGLAME~TO INTERIOR OEL
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCAUZACtON"OEL ESTADO DE TABASCO

CERTIFtCA

QUE SEGÚN REVISiÓN DE LOS UBROS DE REGISTROS DE NOMBRAMIENTOS CORRESPONDIENTES A :..OS ~ÑCS DE.
1995 AL 2005 APARECEN lOS SIGUIENTES DATOS COJ.lO EMPl.EAOO AL 5ERVlC:O OEL =:STAOa Y/O MUNtC:P!OS DE
A.LVAREZ ci:RvAH'TES MARIA AHTONlETA f~C: MCA6509G4, CURP:AAC-"I'S0904MDFLRN01)

----
ALTAS . (E) NVO. INGRESO

(r) REAHUOACIOH

(M) RENUNCtA(P) OEFUHCKJN
eN)CON\'. Al SERV(a) JV8IlACtON

~F)CONT ;:U SERV
(JI AEClASIFtC;

..........

iR) CIGOCE SUElDO (SI s.Goce SUElOO
(U) REVOCACIÓN M GRAV\OEZ

~
FeCKA. ClAVE QE:P<=..HOENCIA FOLIO CA

UCENC1A$ .

-_._-----------------
01IEHEl1f1;5 E
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:MTRA ,IAAQAY IJERIOO OAMiAN CONSEJERA PRESIO€NTE ! 1 AÑOS

:DOA ClAOOA DEl CARMEN JIMÉNEZ lOPEZ CONSEJERA ELECTORAL 6 AÑOS

I MTRO,DAVID CUBA HERRERA CONSEJERO ELECTORAL SAÑQS

MTRQ, JQSE OSCAR GUZMAN GARC:A CONSEJERO ELECTORAL 6 AÑOS

~;C_MIGUEL ÁNGEL::ONl qoDRiGUE2 CONSEJERO B.EC1ORAL 3AiIos

MIRO.JORGE ENRIQUE GOMEZ HERNANDEZ CONSEJERO ElECTORAL 3 AÑOS

!ORA. JDMARA DE !.A CANDE!ARlA CRESPO ARÉVALO CONSEJERA ELECTORAL 3 AÑOS /,
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No.- 3335 ACUERDO CE/2015/004

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO
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~~
TU PART7CIPAC/ÓN. ES

NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

CE!2015/004

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA JUNTA
ESTATAL EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA P v. TA DE

PAUT ADOS EN RADIO Y TELEVISIÓN'A QUE TIENEN DEREC
.

~TIDOS
POLiTICOS EN PRECAMPAÑAS, INTERCAMPAÑAS Qf( CA . ~-AS
ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINAR _ iD ~i}

:::":1
i 4~/

blica

ANTECEDENTES

~
El treinta

y
uno de enero del año dos mil catorce, el Preside

promulgó la Reforma Constitucional en Materia Político-Electoral. aproba

el Congreso de la Unión
y

la mayoria de las legislatunas estatales.

11. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y. derogan diversas

disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. en

materia político~lectoral, destacando entre ellas. lo concemiente al articulo 4'

en el que se crea el Instituto Nacional Electoral, mismo que quedó integrado el 4

de abril del año 2014, modificándose la integración de su Consejo General
y

a

inclusión de nuevaS atribuciones.

111. El dieciséis de mayo de dos mil catorce, la Honorable Cámara de Diputados.

aprobó la ley General de Instrtuciones
y Procedim!entos Electorales y la ley

General de Partidos Políticos,mismas que fueron publicadas en el Diano Oficial

de la Federación de fecha '/elntrtrésde mayo de dos mil catorce.

El seis de junio del año dcs mil catorce. el Consejo General del InstitutoNaCional"
2.

Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG4412014 mediante el cual expidió los

Lineamientos para la designación de Consejeros Presidentes
y Conseleros

Electorales de los organismos públicos ;ocales íl

IV.

El '�e!nte de junio de! año dos mil catorce, el Consejo General del InstItuto

VI

mOdelo de convocatoria para la desIgnación de Ca

,:>:nse.teros E!ectora!es de lOS Organismos P~Jb¡¡cos localei'~-2~
q~ u

E: '/eJntiuno de Junio de dos mil catorce. se publicó en ~!Pen

Soblemo deí Estado de Tabasco número 7491 SUPlemen~~

por el que se reforman. 3dicionan 'f derogan diversas disp

Constitución Politica de! Estado Libre y Soberano de Tabasco en materia

eJectoral.

VII. E! dos de julio de dos milcatorce.se publicó en elPeriódicoOficIal del Gobierno

del Esrado de Tabasco número 7494, suplemento C.elDecreto118,porelque

se expidió.la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estadode Tabasco.

VIII El treinta de septiembredel año dos mil catorce, elConsejo General del Instrtuto

Nacional Electoral emItió elAcuerdo INE/CG165/2014 mediante el cual aprobó la

designacIón de Consejeras y Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros

E!ectorales de Organismos Públicos Locales.

Quedando conformado el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco de la siguiente forma:

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 9, ap

la ConstituciónPolítica del Estado libre ySoberanodeT
i-je las elecciones estataJ, distritales y municlpa~es, es \_3

Estado que se realiza a través de un organismo público,
.

,,~~

InstrtutoElectoraly de Participación Ciudadana de T

'personalidad jurrdica
y patnmonlo propiOS, en cuya Integración partidpan ,,1

Instituto Nacional Electoral. el Poder legislativo del Estado, los partidos políticos

nacionalesy Joca/es. así como los ciudadanos en fos términos que ordena la Ley

en ejercicIo de esa función estatal, la certeza, íegaJidad, independencia

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán sus principios rectores

Que la Constrtución Politica de! Estado Ubre y Soberano de Tabasco,en su

articulo g. apartado B. párrafo 1. fraccIón I establece: el El Instrtuto Nacional

Electoral administrará el tiempo que cerresponda al Estado de T abasco en radio y

televIsión. destinado para fines electorales
y

al ejercIcIo del derecho de los

partidos polltices Y. en su caso, de los candidatos independientes en el ámbrto

estatal, conforme a lo que establecen el apartado B de la base 111del articulo 41 de

la Constrtución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos
y

las leyes aplicables.

3. Que ,,1 articulo 41 apartado A
y

B de la Constitución Polltica del Estado libre y

Soberano del E;stado de Tabasco, dispone lo sIguiente.

Articulo 41..

111..Los part;dos po¡iticos nacx>llaleS IencJran derecho al uso de manera perTnanerlte de los medios de

comunicaQón sociaL Los C3IX1idatDS independientes feoctran deredJo de aa::eso a prerrogativas para
;39 campañas eiedDrnles P.I'\ios términos que estaOIe.zt:a laley.

Apartado A a InstfMo Nacional E!edoraI 5eftI: autrJridaj única para la adrrnstradón del liempo

oue corresponda al Estado eo radio
y

televisión destinado a sus DroPÍ05 1nes
y

al ~ del ~\
:lered'!O de :os parMos c:o!ihcos nadooaies, de acuerao .;en slgUJente:~ a lo que iO!staDlelC3n las
leyes

al A, par:!r del inicIO de las precampañas y
hasla el aía de !a jornada electoral ::¡uedaran a di

de! !ns6IulO'laconaJ E1ecoral cuarenta y
ocho 'T1inutosdiarios. ~ue setan .

hasta tres minutos por cada hora de !ransmisión en cada est3dón de radio y
canal

el l'Iorano refendo en el Inoso 1) cle este apartado_ En ei periodo o:>mprendido

~~~:~:SaY~ i~: ~:scad::::OO~~e~:~m ~ :t~e;~.
_.

genéncos de los Partidos poIiticos, canforme a io que ~tahlezca ia -ey.

bl Durante SüS ~ecamoañas.:05 íJar1idcs poIitk:os aispond~ en con¡unto de
'Jn mio d':

O; tranStnISICnen cada estaoon .je radio y cana de le'teviSlÓO; si :iemoo restwl
confonne a iO que detetTnK1e la ley.

eJ Durante ,las campañas~ deberá des¡jna~ oara ~brif ei dered'!o oe los partidos poHbcos y
.Ios :""..andidatos al menos el cx:tIenta

y
Cinco por ciento ael tiemfXJ IOtaI disponible a

'~e se refiere el
rnoso a, de este apartado:

d) l.4s :ransrnisiones ef1 ~ esjaoón de-radio 'j cana de uvisión se distriblJlf'aJ1 dentro deJ l'Ioraio
de programaaÓfl comorefMi9cTeolTe!as.seisYlas vein6cuatro horas;
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e) Ei tiemDOestaOieCldo COlOO~.de los partidos poIltic:os y, en su caso, de los candidatos
~aependteotes.. se d~ entre~ ~. dJnbme I lo sigWente: et setenta por ..,k:I sera
,~_ en.. k>spartidos políticos de ocuen1o . 100 ,..,,11ados de

"

_ para diputadOs

'ederaIes inmeá~ anterior
y , treinta DCfciento restante será cividído en partes íguates. de las

cuales. 'Iasta un. de podrá ser ~ los carQIÍa1D6Meper1dienIes en su conjunlo;

~ c;aa3 partid~ poIitico nadof1éi sin represeI1l3OÓÍ1~ el Congreso de la ~ni6n se le §ign~ pa1'3

taOIO y t:eteV1Sión soiamenie ia par1e con-espondie(1te ai,porcentate 19uaIitrio estableacio en ei mesa

""""",y
g) C4nl1depondonciade lo~ en las ~ AYBdir'-_1 Un do los per1ocIosae

~ , C&'11p81as__ __o al_ N3<;pnal,_ le asignaoo
hasta el000eporcienlodelliempolDIaIde queel ~ dispongaen,radio1-. lXII1Iorme,

las "'res
, bajocu_ modalidad;del

"""
asignado.el 1_ lislri>uirá

""..
100partidos

pojjlicnsnadooaiesen IotmaiguaIitaIiaun _ta porcienlo;el tiemporestante

"

_ par<!
'ines propos a do ovas

"1-
_. lanlofeder;;eooomode lasenlldades -.s.

C"".
partidopolítico_ _ el tiempo

"'"
por ccncepIole oorr8SpOf1daen los

lonna1os que
-=

la ley. Ef¡ todo caso. las lr.o1smisiones . que se tefiere esto inciso se harán

en el horario que determine el InstiIlJIo coofame . lo
"""""'0

en el inciso d) del presente ~.

En snuaoones espeaaIes. el Inslitlllo podrá dispone< do los liempos 0JITI!Sp0I1Ó1ef11es . rne<I$ajes

:I3rtkistas a favor de un paf1ido poilbco. CSMdo asi $8 juslffique.

_os partidos poIíliros Y los candidatos en ningún mamen" pocká1 oontratar o adquirir, por sí o por
en::eras personas. ~ en walquief' modalidad de radio

y
teIevísi6n.

Ninguna 0U'a pet»1a fisica o 1'nOf'3I. sea a tltuAo propio o por cuenta de !en::8ros. podrá coolTata'

propaganda en ~ , feje-.isión diti<:¡ida . inllui' en las preferencias __ de los cWadallOS. /"'"
:113 favor) en contra de partidos pohbcos o de candidatos a cargos de elección popula'. OJeoa
proOlbida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes conlTatados en el eJdranlero.

Las disposiciones contenidas en los dos. parratos anteriores deberán
Jos estados

y
el Distrito F~ confon'ne a la legislación aplic:abte

Apartado B. Para fines ~ en las en6dades /ederalvas. el

nis1r.ri ;os

""'-

que CQn1!SpOIIdan al Estadg en radio ,

canales 'de
.;oOet1IJra en ta entidad de que se 1ra1e, coofotme a lo

ley:

al Para los casos de los procesos electorales !ocaIes con tomadas
feOeral. el tiempo asignado en cada enódad fedetativa e$tIrá comprendido
conforme a los indsos al. b) y e} dei apartadO A oe estabase;

ti) Pwa los ó8mas procesos electorales, la asignación se h8'á en los téfminos de la ley. coofonne a !os
O1teriosde ~sta base ronstitucional. y

el La_ de los ~ los par1idos poIitia>s. induyondo ,los detegÍSllO lOCal,,los

~ independten8es se r88ii2:lri de acuerdo oon los aitBrios sMaIados en el apaltado A de
esla oaoe y lo que

-""Ia
iOgisIaciónapbbIe.

CI.I81dOa juicio del Instituto NadorI8I BedDr1Iiel ~ total en radio y televisión a que se re&nn... __ ,el anlefior~_te 1""8 propioslinos dooIr1Isautoridades_ opara108_ deBminartlo_ _ cubrirel
~_. coofoone.las_quolaleylo_

4. Que los articulos 25. párrafo 1. inCiso j); 26 párrafo 1. inciso a) y 91 párrafOs 3 y

4. de la Ley General de Partidos Pollticos, disponen lo siguiente;

..vtfculo 25...

1. Son oIJIigadoneo de las partidos poIfIIcoo:
j)

P\dcar
y

difundO

""

las
dom'""""*>n8s _ en que pI01Ippen. asJ oomo en k>s__

que les corresponden en las estaciones de radio Y en :os l:ana$es. de te6evisión, la ptatIfonna
eiecU>raique sostenctran en la eIec06n de que se trate;

Articulo 26...

1. Son prorrogotiYas de los partidos poIltioos:
a) Tener acx:eso a :'8Ó1Oy letevisiOn~ los :érmiF'lOSde la Coostitudóo y la Ley .3ener.JI de___, -.íon... E!ecIor*s;
Ar1k:u1o 91..

3. A las roaIidones 1I>taies. pareaJes , lIe~bIes les será otorgada la pre¡roga1iva do acceso . Iiempo

en 0010 y ~emión en :os téfminos OfevistDs por la Ley General de instituc:ion~ y Procedimientos
E!ecI><aies.

4. En :OdO :aso, ~os rT".¿nsales ~n ;adio ! lele'lIsión o:¡ue COfTespondan a candidatos de coalición

jeberan ;dentiñcar e:>acZlidaa I ei partido responsable oel mensa¡e .

Que los articulos 30 InCISOh); 44 pá';'afo 1. inciso n); 55 párra>

159 párrafos 1. 2. 3. 4 Y 5; 160, párrafos 1. 2 Y 3; 163. pá
~

2; 167. párrafos 1 y 2. Incisos a y b. Y párrafo 3; 168. Párr

~
¡f

y 173, párrafos 2 y 5 de la Ley General de lnstrtuc es

Electorales dei Estado de Tabasco, disponen lo siguiente' \~~.
C'

AJtjculo JO

1. Son fines de4 Instituto
n) Fungir como aJloiidad .Jnica p;n la admin&slraáón del mpo Que corresponda al Estado en

radio y ~ destinado a los obfetivos propios del Jns1ituco. a los de otras aubidades etedcraIes
y

a garantizar el ~cio de ios den!Chos que !el ConstibJoóo otorga a ¡os partidos poIiÜOOS ~ .a

""""""
Artícuto ... ..

1. B Consejo General tiene tu siguientes Itribuciones:
n) VIQiI~ de manera oerTl"la1errteqlle el lnstrtI.noejerza sus taaJjtadescomo aulOOdad umca en ia

administración del Iiempo que ~ al Estadoen radioy !eIevSsióndestinadoa sus propos
fines. a Os de otras au1Dndades ~ ~ y Iocaie:s

'!
al e;erac;o de derec;nc de ios

partidos poIi1i<xIsnaoon '!1Upadones políticas Y
""""_

de
""'_

ron 10_
en ley , demás leyes ~lCables.

Artfc:ulo 55..

1. U 0_ EjecutIvade Prem>gOlÓYas1 P8IIdos_ ti las .......
atribuciones:

g)
Realizar lo !'\eCe:$aIiQ para que ~ partidos pciiticos V canaidaros ~ sus .J;roooaavas ae

acceso a los tiempos en rado
y

1e6evisión. en los términoS ~dcs Por la Base
jjJ ¡jet

~Io 41

de la C4nstituOón Y lo dispoes1o en esta Ley;
h) ~ Y presentar al CJmité de Raaio Y Tele'<i$ión las pautaS Para ia a51QnaOón uei tiempo que
xrresponde a los partidos políticos Ylos Candidatcs Independientes en dimos meaios. :.enferme 3

"..- enestaLey ,en el RegIamenIo apflCatlJe QUe _eoe el C4nsejo Gener3.

Articulo 159...

1. los partidos poiíticos tienen derecho al uso de ~anera permMen1e de !os 'TJedios 1e
a:.munic:aci6n social. .
2. 1..0$partidos polí6cos. precandidatos Yca1didaros a cargosde etecrión popular. acx:eder.in a la
radio Yla !elevisión a ~ del fiempo que la Consátucíón otorga como prerrogativaa 103primeros.
en la forma YlénninosestabIeOOospor el presentecapitulo. ./\

3. :"05 :andioatos :noere'Kltentes :enoran derecho Je 3CCeSO.3 prerrogativas para las campañas
~!ectorales en íos ¡én'n1í10S que eslaoiece esta :..ey

.4. l..OS partidos políticos, ;ncandidatos
y

candidatos a cargos de ~eroón ;>opuiar. en ningún

.1'IOmen!O podran contratar o adQtJilit. por si o por :erc:eras personas. riempos en cualquier modalidad
qe ramo y televisión. Tampoco podran ccntratar 'os dirigentes f a;;liadosa un

'

. .
o

cucdQuier dudadano, para su ¡)(omoción personal con Mes eledor3Ies. L1 mi ..
sera sancionada en lOS tén'rlinos dispuestos en el LibroOcta o de esta i ey.

¡;> ~~,j.
\...,

5. Ninguna persona fisica o mof'~'. ~
a mulo ~opio o DO/" C'Jenta de ter? 'OB

~

'~an(]a en radio
'l

!eIevi~ jing~~ a Influjr en las preferenCIas elec: . ~ . ~;11a favor o en contra de .:¡artjdos¡x'Ihlicoso de cancidatos a C3I'gOSde
,.

I
prohibida la ífaOsmiSlÓr\en teniloio naoonaj de este tipo de ~ropaganda con

.
tada e ~

/,

Las infracciones! lo estableciOOen este parrafo seran sanCionadasen !os t
"

s iSDUestos $;~
estaley. ". ARI!'\€

ArtícuIQ.160...

1. El tnstf1utD es ia auloridad única para la adminísll'acIDn del ~empo Que CQfTesponda
aj Estado en

radio
y

~'desinado a los fines ¡:ropios dej Instituto
y

a los de otras autoridades eIecO"3Ies.
así como al e;erQáo de las prem:¡gativas Y derechos Que la Conslitución

y
esta Ley otorgan a los

partidos politicns y
CMdidaIos indepeodléoies en esta materia.

2. El Instituto garaotiza'á a 10:$patidos poIiÜC05 el :.ISOde sus prerrogaltvas oons~tudona¡es en radio
y

tetevisión; estabIeceni las p.., p81I !ti asignad60 de tos mensajes
y programas que !engan

derecho a difundir. tan" dwWdB ios periodos.que ccmprendan los procesos eIedcraIes, como fuera

de ellos; atenderá las QUejas Y denUndas por la vIoIadón a las normas aplicables
y

determinara. en

su caso, las sandone$.
.

3. Previa consutta con las orgMizadones-que ~pen.a los concesionarios de radio YfeIe\oisiónYa
los ~ de la comunicación. el Conoejo Gen",," aprOOn. a mas _ el 20 do agosm tieI
aI\oan_aldelo_,Ias_~quo,sin_la_dee.¡¡resiónyla
liIn dolas_ ni~ 1WgUIa<._-. .. _ . los
notiQeros

"""""'"
de loinroonación1 _de l30-aclividade.sde precantp81ay cam~ do lo,

partidospoIlIIIoos,delosC31didaa~Ies.

Articulo1&3"0

2. La Junta Gen«aI EjecuIiYasomelort . la .".- del Consejo Gano<aI el ~menlo de radio

Y visión. Sera. supietofia de la pnISOIIte Ley. en lo que no se _. las leyes fede<ates de la

materia.

Artículo 164...

1. Los Organismos p.jbfioos Locales deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio
y te!evfs)6n Que

_\eran para el cumpúmienlO de su, fines. El _ resoI>erá lo conducen...

2. ír.ltándose cJejTribunal8edDral, duranle los periodos de 9f8C3mpatla Y camp~a federal, le senil

aplicable ]o dispuesto en el oirrafu anteriof. Fuen! de esos periodos ef Trtbunallramítará e{ acceso a

radio' Yisióncoofame. su propia 1IOII!13IMdad. n
Artículo 167 ..

1. Durante ¡as precampan3S y ¡;ampañas !leclora!es ;ederaie.s. ~I iempo en radio f televIsIÓn.

:onvertido a :1úmero de :nensajes, asignable a.
'OS

partidos politicos. 5e .ji,

oonforme al sigUiente criterio: treinta por denbJ del !otaI en fenoa igualitana

:-estanle en proporción
"',

porcentaje ,je VOtOs.obtenidopor cada partido
. ~

1iputados íeaefaJes inmediata antenor. ¡ €
j ~ ':¡

-j.~~N,

2. Tr<!tandose de eúaliciones,
'<J

estabtecidoen ei oarr~ antenor se a
..

e la
~ -

ra: ~1
a) A !a ':Oalicíón :Olal te sei'á ,')torqaoa la prerrogativa de acceso a

.
. ló9:?>1

estableoda ~ esta Ley. en ellreinta por dento Que corresoonda distribuir igualit
"

si se lI'a!ara de un solo ~. Del setenta 00l C:lentopro¡x'lrdonai a :05
partidoscaatigados Partidoaici en los términosy

condic:one.s estabi€<:ldos ear ~I oarrafo os anten4r
El convenio oe coalición ~ la distnOOdón de :iempo ~n C3(1S uno de esos medios Dara lOS

candidatos ¡jeta. coaüQón, f
b) TrattIodose de.1D8f1Ciones pwdaIe:s o~. cada pa1ido coaigado acceder.iI a:>u resoediva

prenogativa en raoio'..,.. teiéYisión ~ sus dered10s por seoarado. EJ oooveOlo de coaUdóo
s$aOlecen1la distribución de:.1ieatpo en cada uno de esos medios ~ ¡os C3naidatos de coatición y

para los de cada partido
.

"o

3. El Consejo General emiIIra el ~ retattvo. 3j acceso 3; ramo f :e!eVlsiÓ/l oor :J.3rte oe ¡as

ooaffciones
y

oe ros partioos que foonen ~ ~.Ias
mismas.

Articulo ~6S. .

J, ~os meflsa¡e5 üe jJ(ecampa1a je los partidos pDj¡tiOOs-~ lransrnfIXjos de acueroo a la p3ll13
que apruebe el ComIIé Oe RadIo , T_ dellns1iI1JlO .

5. El 'jempo restante. JescontJOO el referido en ei carrata 1 de este articulO Q~ara a aisposiaón
jeI instituto :)éI«I sus Mes prt:IPOs 1) os de otras iNlDridaOes ~. 81 ~ caso, :Os

concesionarios de radio y !eíevJsión se abslendran je :;omerdalizar ~ jemoo 00 asignado por ::J

Jnstttuto.

ArticuJo 170...

1. Los ~ ae camQ<lia de lOS panidos poIítiooS ser,," \ra1smit:OOsde JOJeroo ron Lapauta
que apruebe el

C"",,1é de _
Y Televisión dellnslitulD.

Artfc:ulo 173..

2.. El tiem~ a Que se refiere el párrafo : 3f1teriofsera utilizaáo oara la aifusi>n 00 mensajes tje

aeven:lo a :a :>arta Que aoruebe. a proooesta del Orgarusmo PUblico Local Que oorresponda. ~
Comité de Radio y Te¡evisión dellnstitulO.
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iJue el articulo 64. párrafo 1. fracción I de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del

Estado de TabascQ, establece que son prerrogativas de los Partidos Políticos, de

Que la Ley Eiectoral y de Partidos Políticos del Estado de Tab

65. dispone lo siguiente.

LOS P::¡rtidos PoHticos tienen derncho al uso de manera permanente de los medios de comunicación

Los Partidos Poljticos. precandídatos
y

candidatos 3 cargos de elección popular, acc;ederan a

:41 raoio
y

la Utlevisíón a través del tiempo. que la Constitución Feder.tJ otorga como

prerrogativa a los primeros. en la forma-
y

términos establecidos por la Ley Gener¡1.

los candklatos :ndependrentes tendrán derecno de ao::eso a prerrogativas en materia de radio Y
t.elevisión oara sus campañas eIectofaIes en \os términos que estat»ece la ley Geoeraj

Los Partidos Paiítíoos, poccandióatcs
y

C3t1didatDs a c;ygos de e8x:ióo popular, et1 ningUn momenil:i
podran conlrntar o adQUlnr, por sJ o por!:ercer:as personas, tiempos en cualquter modalidad de radio
y

televisKY-I. Tampoco podr.in cootJ'at¡( los dirigentes Y añUados a un Pa1ido Pojitlco, o OJalquier
ciudadano. para su promoción Def3O!'IaI con ~n~ eledOrales. La viQjadón a esta l1OfTT1aserá

5al'lcionada en los tétmioos dispuestos en la Ley GeoeIaI
.

Ninguna persona fisica o juridíaxdectiva. sea a tlrulo -Pn.Jpio o por cuenta de terceros. podrá
CQIltralar ;¡ropaganda ~ r<Idio Y tele'Asión dingída a inrluÍf'€In ¡as ~ electDt'aIes de ¡os
ciudadanos. ni a faVOI' o 00 cooi'a de ?artidos Pclitioos o dt!' cand~ -a cagos de elección
popUIaf. Cueda prohibida la transmisión en tenitorio estatal de este.ápo-de propaganda contratada

~n Jtros estados
Q

en ~ extranjero. Las inñ-acOooes a lo establecido ~ este articulo serán

sandooadas en los términos oispuestos en la Ley Ge:ner.:M.

8. Que ia Ley Electorai y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco. en su artículo

66, estabiece que:

Sür.rorme 3 ,o senalado ~f1 .~I anicuJo 41 de
¡a Consbtuciáo Federal. corresponde al Instituto

Nac101laJ E!ectoral la admlnlstradon de los tiempos det Estado para fines e!ectora~s, en los términos

~rel/Ístos en :a ley General

:::1;05 orocesos electorales locales. ~IlnstitutoNacíonajgaranbzaraa los Parti
~l1S orerrogabvas consDtuoona¡o:¡s ~n rao;o

y
televIsión: establecera las oautas

lOS ~sales ~ orogramas ,~ue :engan ,jerecno a difundir, Lanto ¡juran
comprendan :os procesos electorales, ;:amo fuera de ;1105; atendera las qu

vlOlacion a las normas aoiicable$ f delerminara, ~n su caso, las sanciones

\~~C'
9. Que la Ley Electoral 1 de Partidos Pollticos del Estado de Tab

67, prevé que el Instituto Estatal solicrtará al instrtuto Federal E!ectoral el tiempo de

acceso a la radio y televisión que requiera para el cumplimiento de sus fines.

10. Que a Ley Electoral y de P3rtidos Pollticos ,del Estado de Tabascó, en su articulo

63, es~ablece que:

)e r.onfurmiaad ron lo 3eñalado en la Ley General,
ej instituto Estatal.será e conoucto para destinar

¡:Jara 'as camoañas iOC4Jes je ~os Partklos PoHticos
y :05 Candidatos independientes quince minutos

dialos en caoa estaa6r1 de radio ~ canal de te/evi$ljn de aX!ertUra en el Estado ae Tabasco.

2.. EJ Instituto Estatai propondrá .al C"mité de Radio
y Televistón del Instituto Nacional Eledora~ la

pauta r¡ara !a difusión de mensa~ en ~ tiempo a'Que se refiere el p.ín-afo anterior.

: _,Jr,t<3 c;;-ratal -:::ec:.J!i'la someter<'l a:a aprobadón r1eJ GJnse¡o Estatales prnyectos-oe pautado oue
.~ presentne al Corndé de ~io Y Televtsi60 dei In_k) Nacional 8edooJ..

4. 0'1ra la distnbuCón entre lOSP<!rtido5P1Jtftioosdel fiemoo ~ en ~ ~ 1 de es&8a"ÜaIlo,
o:m'lenido 3 número de mensa,es, 5e apiíc:ar3n.~ 'o conaucente; ias reglas establecidas en ~ ~
3rtiaJlo 167 'Je la Ley GenernI.

~

11. Que artículo 69 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

establece que Cada Partiao Político decidirá la asignación, entre las campañas que

comprenda cada proceso elec~ora!iocal, de :05 mensajes de propaganda en radioy

televisión a que tenga derecho.

12. Que el artículo ~16. párrafo 1 fracción 1/1de la Ley E!ectoraj y de Partidos Políticos 20.

del Estado de Tabasco, señala como una atribución del Consejero Presldenre

Federales,

13

Consejo General del Instrtuto Nacionai Electoral, aprobó las resoluciones sobre' las

solicitudes de registro como Partido Poiitico Nacional presentadas por la AsOCJaClón

Civil Movimiento Regeneración Nacional; Organización de Ciudadanos Frente

Humanista y la Ag~pación Política Nacional denominada Encuentro Social

14. Que en el actual sistema de Partidos Políticos, cuentan con registro a nIVelnaCional

los siguientes: Partido Acción Naci()t1al, Revolucionario institucional. de ia

Revolución Democrática. del' Trabajo, Verde Ecologista de México, Movlmiemo

Ciudadano. Nueva Alianza, MORENA, Partido Humanista y Partido Encuentro

Social.

15 Que el Instrtuto Nacional Electoral en sesión extraordinaria celebraqa el dia

diecinueve de noviembre del ano dos mil catori:e, emrtió el acuerdo n¡jmer~

INElCG26712014, mediante el cual expide el Reglamento de Radio y Televisión en)

Materia Electoral.

.16_ Que el artículo 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia E!ectoral del

instituto Nacional Electoral dispone io siguiente:

Del objeto
y amblto de aplicación

1. El presente ordenamiento ~ene por obrelC estab!ecer!as r"\ormas conforme a ¡as .:uates se :nstrumentaran 'as
disposiciooe5 dI! la Consntuc".ón i'olíbca de los Estados Unidos .\o1exicanos

y
la ley GCfleraJ de Insbtuoones

:-
Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de ras prerrogalivas de los oartidos poUliros

y
de 'osllas

candidatos/as independientes en materia de acceso a la radio
y

a la 1e:IeVlSIÓfl

destinados ~n dichos medios a los fines propios dei
j

alectDrales: asi como a ¡as prohibiciones que en dichos ordenamíen
teleVisión.

2. El presente~eglamento 25 de observancia general y obligaloria para el
Politicos Naaonales

y !ocales, sus dirigentes, mifrtantes, afiliaóoslas

estaciones de radio
y

canales de telev~, ras autoridades eleclorales y
no

precandidatoslas
y

candidatos/as a cargos de elea:;ión popular, 35j como

17 Que el artículo 2 del citado Reglamento de Radio y Televisión en

dispone !o sigutente.

'.De los criterios de interPretación

La IOler;¡retacióode las dispgsicionesde este Reglamentose IIe ara a caDO cooiormea los enteros establecidos
en ej artiOJio 5, numeral 2 de ia~:Geoeral de'ln~ciones y

Proc:edimienlDs E.lectorates.

2. lo no previste en el presenle ReglarMntD ~ resuelm por el Consejo General, la Junta General E;ecutiva. la

Dinlcdón Ejecutiva de f'refrogatIYas Y 11_ PoIItioos, si Comité de Radio Y Televisión; asl oomo por la

Comisión de Quejas
y

Denuncias, en sus rtispectiyos amtJftos de compelenc:ia.

18. Que el articulo 6, párrafo 4, inciso j)<1el Reglamento de Radio y Televisión en

Materia Electoral. dispone que son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de

Prerrogativas y Partidos Pollticos del Instrtuto Nacional Electoral. entre otras, la

siguiente:

19.

.. 4. Son atribuciones de/a Oirecdón EJecutiva;

j)
Soüdtar a los CPLES la inlOrmaci6n que sea necesaria respecb de los Procesos Electorales que se celebren

en la aotidad federnUva cooespondiente, ron la finaJidad de que con la a11eiadón necesaia se puedan reaízar

'as
acoones tendienles a

g e/.acaosoa lOStiemposdeJEstadoen_ deradioy 1eIo_, de lOS Vp¡ridos poHIioos.losIIas~osIas independJenlesy
au-" eJoctoraes;

~
Jue con fecha veintisiete de agosto del año dos mil catorce. se recibió en la -

?residencia de Instituto Electoral. eleste ofiCIo número

:NEIOEPPPISTCRT/3132/2014 de fecha 22 de Agosto.de 2014. signado por el

Licenciado AJfredo E. Rios Camarena Rüdriguez, Director Ejecutivo ~
PrerrogatIvas y Pariidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y

Teievislón del Instituto Nacional Eiectoral. mediante el cual saliato al Doctor

Rosendo Gómez Piedra, en su calidad de Consejero Presidente _P~ovisional, la

información necesaria para elaborar las pautas correspondo ~ación
del tiempo en radio y televisión de los Partidos Políticos, a r~uto
y otras autoridades electorales en radio y televisión_

~

u _.:

~J

Que el Consejo General de! Instituto Nacional Electoral e: ':f~ana

celebrada el día veintiCl_nco de Septiembre del año dos rtlÓ el

acuerdo numero INE.íCG15812014. mediante ei cual aprobó ros criterios relativos a

ia asignacIón -de tiempos en radio y televisión a las diversas autondades

electorales locales ~ara las etapas de precampaña, intercampaña. campaña.

periodo de reflexión y jornada electo.ral en ei Proceso Electoral Federal 2014-2015.

asi como en los procesos electorales iocales ordínarios can jornada comicjal

coincidente con el Proceso Electoral Federal, estableciendo en sus puntos de

acuerdo, lo siguiente:
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ACUERDO

PRIMeRO. Se apruebala asignaciónde !iempo
1"""

las
""""""""'

__ de _
oon

"siguienle:
al A las aubidades ~ locales de las entidades en las que se c8ebre lMt?roceso EIedoraI Local

oon ,omada comida! CQinddef'tteron el Proc:eso SedoraI Federal 2014-2015, se asig;ará:

au"",,,, :as etapas de prec¡onpaha. ntercarnpa1a. campafia, ¡>efioda de
__

Y-"'<rIada
_

de un proc8Iimien" local
"'"

no aJI1CUtT8Ioon aoguna etapa dej _ _ FaderaI
se a5IQI1arácnaJenla po<dani> ¡50%¡ dej lempo ~ en radio y _ 011__
_ para sus Iines,

"""",,la
po<cieni> (~) 011_ EIectDraI Local Y01_ por dani> (10%)

_ se <iWiri. en _ iguales, en1re el resID de las autaidades _1ederaIes Ylocales
que envíen oportunamente su soflCitudde tiempos.

"Duran'" las etapas de precampaña, ;,,1en:arnpa1a. campal\a. penodo de
ralle""'"

y jornada _

de un ~., _local que COI1CUITa'1oon alguna etapa del Proceso _ F_ se
~ setenla ¡xx cien" (70%) del lempo <isponíl>le en <odio 1 leje<1SIÓf1

"

Nacional
8ednraI pCI'asus ftnes:y el de otras aubidades eIedDr.ies

'!
~ Ireá1ta por deniD (30%~restane ;e

_, en _ iguales,0'11relas _ __ iocaIesque envíenoportuIlameI1te;u
_ do tiempos,

bl A las _ __ locales de las enñdades en las que no se celebre un Proceso 8ectural
Locai ron tomada oomicial ooinddente oon el Proceso 8edor<iI Federal ~14.2015, se asignara: ~~,

~urantelasalapas ~e precamoaña. intercampaña, campaña. periodo de reftexión
y Jornada Eieclorai

det Proceso ~Jectoraj Federal se asignara ochenta pof dento (80%) del tiempo disponible Iffiradio

"
~elevisión3J :nstitulo NacIOnalEJedoral para sus ~nes y de 'JIras autoridades eIectoraIesfederaies,

y
f!!

"einte 901'c:ento {20".' restante se dividirá. en oartes iguales. entre l,as autoridades eledorales :oc.aies
que envíen oportunamenle su solicitud de tiempos.

SEGUNDO. En caso de Que las autoridades electorales 00 realicen la soliotud
~(ableaQo en el Consioerando 14 del presente, el tiempo Que les corresponda

"'acíonal E!edora!

TERCERO. l..aS 3ulOfidades electDraies adminislr.1tivas que se enOJeflfren u

cuales se ce!eOtaran elecdooes locales deberán notificar oportunamente al I inicio de
proceso, a:.si como la nec::esidaa de tiempo en radio

y
televisión para el mismo.

~R11 :l~

)

CUARTO. Se ioslrUye al Sec'elario EjeaJtivo a que, por oonducto de la OireOOón EjeaJtiva de 8fTOQ
y p~os PoIilicos y

con audio de las Juntas Locales EjeoJlivas comtspOndientes, notifique el pr~te

Acuerdo a las aulOndade5 ~s mencionadas en el Antecedente V del presente Acuerdo.

QUINTO. Ei presente Acuerdo 9I'1lrara ;!11 'oIiqor una vez aprobado por el Ccn"sep General del InstiMo
NaQonal EIector.!I.

21. Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión Extraordinaria

celebrada el dla cinco de Noviembre del año dos mil catorce, aprobó el acuerdo

número INE/CG25312014, referente a los criterios para la distribución de tiempos'

en radio y televisión aplicables a los procesos electorales locales con jornada

electoral coincidente con la federal; estableciendo en sus puntos de acuerdo, lo

que a continuación se transcribe:

ACUERDO
PRIMERO, en los térmonos pre'IisIDs en los COI1$ider.r1dos que anteceden, esta Consejo Ganan!I dellnstilulo

NaaonolE'"""",",
aproebolossiguientes_ i*a la _do ~ lOradioY..........

apficabtes a los Procesos EJecfaaIes Locales con Jornada EIedr:nI CoincidenIB con la Federal, con base en

:os ~ os Organosmos_ Locales_ do las entidades_as oonJornadaC<Jrnidaj
COOadenIBoonlaF_ deberán",-.o- su propu do paurasp&'3la _ en radioy __

de los promodonales de 'os
pértidos poIíticcs conmodvo de las precampanas. in~as y campañas. ~

aiuStándose a lo siguienle

""'-_mp81"8 Loc8.
;0 .,inioo.-

m FedoH"al

;nl"'C8~"'. UIc8';> ;0 ..tnioo da
C8 " ¡:_....

" ~¡
<::oIindcI1e.- _n P'r_m.,.,.,.
=._....

nt.rc:ampa l.oca!
:;oono;oo...noo <XInP'ec.ltnI)l81'18
,_...

"'.ec:8"', l._.
"""~ndoODn:nl8l'"C8_I\8F I
"1e'O"C8_1'18l.oc:1tl

.:;oono;:ooleonoo _n

n__~F""...1
-::.tntMl\8l0C81
<:10""0.1.'-

_n

'~~F_""~,_
~_" looc8l
~l'IC:OIUendo con Camoe....
-...
1nte1'1:8~~.
=::-nóo

con C8mp.atlil

c."
i <>GIl

.:oonc::odI8onaoconc.a_tIiI
c._~

1.3

.-------.

~-_.

SEGUNOO. Se ordena al SeaetaOO E;ecu1iYo ~
ej presente AaJen:Jo. con ei auXIlio de los VOC3ies

E¡aaniYos dej InsIibJIo ,~aoonaI EIocIor.!I que ~, . ;OS 09anísmos F'úbflCCS locaIas 8ecoJr....

de las enbdade:5 ~ que tengan ..:omada E1ec8:r.II Coiraden1e oon la Federal en dos rr.i! qurnce, ~

ios etectcs cooducen!e5.

TERCERO. 5e ~a aj Sec-etario EjeaJttvo pare que reatice 185 acciones conoucentes cara la puO/icac;jón
jej presente AOJerOo en el Oiam Oficial de!a Fedefaoón.

22. Que mediante oficio número SEl1611/2014 de fecha veinticuatro de Noviembre del'

año dos mil catorce, eJ Sec,etario Ejecutivo de este Organismo Electoral, envió 31

maesrro Patricio Bailado Villagómez, Director Ejecutivo de PrelTogativas y Partido~

Políticos y Secretario Técnico del Comrté de Kadio y Televisión del Instituto

Nacional Electoral, mediante el cual da rontestaclón al ofiCIO

INElDEPPPISTCRT/313m014, por el cual se solícrtó a este Organo Eiectoral a

sigUIente. .nformaclón: fecna exacta de! 'nICiO Je ia ,'Jrecampaña toca! y jias ce

duración, fecha exacta del inicio de la campaña local y dias de duración. fecna de

la última elección

efectiva, esto es, descontando los votos nulos, los emitidos a favor de candidatos

no registrados, y en caso de que hayan contendido coaliciones. el porcentaje que

correspondió a cada partido de acuerdo con el convenio d~ coalición respectivo; y

porcentaje minimo de v0t¡3clón para que los partidos politicos tengan derecho a la

prerrogativa en radio y televisión.

23. Que en alcance al oficio numero S.EI161112014, enviado al mismo Maestro

Patricio Bailado V¡IIagómez, Director Ejecutivo de Prermgativas y P3rtidos

Poli1icos y Secretario Técnico del Colnilé de Radio y Televisión del Insti1u1o

Nacional Electoral, con la información requérída para la elaboraciÓn de las pautas

colTespondientes a la asignación del tiempo en radio y televisión a los partidos

políticos y a las autoridades electorales, duranle el Proceso Electoral Local en el

Estado de Tabasco, el dla 26 de diciembre del año 2014, el Secretario Ejecutivo

de este Instituto Electoral, remitió el oficio SE/239312014, en que se informa de la~fecha exacta del inicio de la precampaña local y días de duración; y porcentaje.~
mínimo de votación para que los partidos políticos tenga derecho a la prerrogativa

en radioy televisión.

24 Que el articulo 7, parrafo 4, inciso J} del Reglamento de Radio y Televisión en

Materia Electoral dispone que:

El InstibJto es la única aulolidad comoetenre _cara ordenar :a !f::¡nsmisiÓfl de propaga

radio o televisIÓn. ,:)ara el cummimienlo de sus propios ~nes, de otras autotidades

1e los partidos ooIiticos
y

de toSl1as candidatos/as independientes de cuatouier 3m

2. los pa1idos ootitims, precandidatoslas. -;andidaloslas
y

aspIrantes a ::argos .j

propueslOSias por partidos o ce caracle!" ,ndependiente, en nin~un momento oodra~

;XX ~erceras personas. ~emDOS en cuaJquief 'Th)dalidaa de radio 1 tele\1s:ón, Tam

dirigentes f afiliados/as a uo oartiaO)Olilico,
,)

::ualquier :!udék1anoia. oa(a su
J(Q

'O'ledoraies

9. '_3 oropaganda y
~sal~ que en el (;Urso de las precamMn3s

y campañas ~¡ec'..or3Ies 11fundan por 'adio Y
.elevislón ¡os paJ1Ídos poIibcos y

atl camoanas 10Si1as .:andidafoslas inaependieotes, se alustaran a 10 dispuesto

~ el ontnef' parrato ael anicuio- o; r
¿¡

artiaJio 41, Base IH, Apar1aao e de ia Consbtuc:óo; .?SI :;amo ~J articulo 25,

fraccióo l. inciso ofde la ley de P3rtidos
y

247 de la ley.

25. Que el 3rtlculo 8 del Reglamento de Radio y TelevIsión en Materia Electoral del

instituto Nacional Electoral estaofece:

9uranre ios penociOSortlioüoos. ~.JnstitulOddrninislJ'an3hasta ei ~2;x>rDef';10de! ~~mC'Ú total del ESlado ~n radio

f IeteV1SÍÓf'l, conforme a ras leyes
"1

oa¡o CtlakJUier lTIOdatidaa de c1icho tiemoo

2. Oet ~empo total de qve disoonga et InslitulO du~ante 'os
periodos ordinanos, el 50 por :::ieotD se a.s;gnara a :os

='3f1idcsPo¡iticos Nadonales
y ¡ocales. ! ~ restante al !l1Siituropara sus propios ~nes

y ~s de ooas autoridades

","""""""
3. EI!jempo que 00I'TeSp0("K1a a los ?ar.idos ~ítiOJ:s Nadooaies Y Iocaies se d~lribuira ,Je ~a ~jtaria .!1'1las

~isoras_ $e ent~dera ;XX 'Jn
~uem;; de dislribuci6rl iguatitaia, 3qUej .:¡ue procure un ;eparto del mismo

número de pr1JmoOonales en :os diSlirrtos ~ de progIGtnac:ión., en ~ estadooes Je raaio
y

canales de

'eievislén en el peflOdO

26. Que el articulo 9 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral del

Insti1uto Nacional Electcral establece:
'~ '

1. 8 tismoo del Que ~.gan ;OS,?1rddos :)Oilbcos Nac:onales
y

!ocaies en :as estadones de ,":3diQ
'!

canales de ~
teleVISIÓnse aistP.bUlraeo forma ¡gu8Iit2naffi mensaJes con duroooo Ge 3Csegundos cada uno t.._

~. c.':aso de ~XJS:1r Taccon'!S SDbr2m€oS ,jei jemoo d1stribUldo Je :000 ~¡ oeriodo .1ue a>lTespoMa, entre ;05

;J~ ~íliccs. éstas luedaran a 1isooSlCiÓlldel :nstituto :)3(3 sus fules iJrooios ,)05 de Jiras autOOdades
eIedorales_ ~

la '¡uma ::orobara :a duracIÓn 1e ;OS:I(omooo,¡aies de 'eS
au:oriaades ~¡ec¡0/"ales.a CIJa) QCOra COI"'1()(encer

unidades Je :nedida eje 20 6 30 segunoos. ¿n ~ ~mend:QO .;e~L;e ~OOCS'CSJfomCClona¡es se aj:Jstafan 3 '.;na

SOla unidadde mecida

=1 hOrario de Iransmisión je
'os

promoc:cf"Ia!e5 J I)ue se 'eBere esie "7'ituio ~e~3 el comprendíd::: entre .as :3:00 i

las 24:00 horas
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L Las paulas de lOS pl'omocionales ,destinados a
_i,js ¡;n~s ael propio lnSúluro

y
de t

seran aprobadas por la Junta €Y.!forma semestral, (00dran ser modificadas con
oe ~empc$ a autoriJaoes e~raleS

27 OLe el artic~lo 10, párrafo 2 y 3 del Reglamento de Radio y T

Electoral del Instituto Nacional.Electoral establecen:

1
'-CS

promoccnaJe.5 a .:::¡ue5€ reriere este Capilulo se U"3I1SíTUÜtáf1durante.ia horaQUese en DéWta.
dis1ribuidos en :res franjas horarias: la franja maGJliCJa, ,que c:omp-ende de fas 06:00 a las 12;00 hrns; la fran,a

vespenjna. de las 12:00 a las 18:00 noms; y la-franja nocturna. de las 18:00 a ias24:00 horas.

28, Que el articulo 12 del Reglamento de Radio y Televisiónen Materia Electoral del

Instituto Nacional Electoral establece:

29.

1. Desde el inicio dej
~ de precarnpaña eN!dDraI fedef3I o local

y
hasta el dja en que se celebre la JomaOa

EIedDraI. el lnsiituto aininistr3rá48 mínuos dmos en cada estad6n de raciio Ycanal de ieMMsiOO que ÓJOf'a'IIa
~, que ser.in dislribuídos er12 y hastl.J minutos por C3da hor3 de msnisión, en cada estac:i6n de radio

y

canal de teleVIsión,~ el ~ de programación referido en el ~ 166de la ley.

2. En los casos en que una estadón de radio o canal de teevisiJn transmita menos horas de las <XIf11prendidas en ei

horario altes indicado. se unr~an 3 minutos po- cada hora de !ransmisión. Las errúsoras que actualicen dicho
supuesto. deberán infoo'nar1o a la 0irecQó0 E",ea.rtiva al menos 30 d1as ~ al inido de la ..;genaa de la pauta

CXlfTespCIf1diente, remiüendo la aultrizacióo de te 3uIOridad competente. .paa que se le f10tifique una pauta
ajustada.

J. Independientemente del numero de horas:re 1ansmisiórr en ~ opere !a emiSOra, atnnle !as campa(Ia.s

electorales. deberan jeS{jnarse para cuoor el deredJo de io:s pa1idos pojitkos
'!.

o:m su caso, C3i1didatoslas

indegenOiente5, al menos eJ 35 por cienro dej tiempo to(aj disponib!e.

4. Para efecto de la administradón de los tiempos aej Estado en radio
y televisión, durante los Procesos 8ectoraJes:

FederaIes.y kx;aJes, IOdos los djas
y

horas son hábiles.

Que el articulo 13 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral del'
Instituto Nacional ElectoraJ establece: 1

1. Dentro de cada Proceso Eledor.IJ local, ¡os partidos pofiticos accederán a sus prerrogativas de radio
y

televisión

en en periodo único
y conjunto para precampaña. X!nforme a /o previsto en este Reglamento, ~

'nceoendienremen(e de! nurrero Je ;>recamp~as ¡xx ~DO de eleCCión que prevea cada 'e9;slac:ón local. ~i
II,Stitt;¡C 30minlstrará ios tiempos ¡J€ ::staiJO que '.::OfTf:spondan a kls partidos oolibccs para 3US precampaiias
juran(e

'JO IJOICC periodO, ~i cuaJ ')0 acera ~xceder lOS plazOS maximos que señala el articulo 116, palTafo IV
,nÓso 1)de :a Cvnslituc:ón, segun sea el CJSO 33

=:1 caso oe ~ue las legisraaO/'1e.5 :xales orevean la celebración de
pr

para diputaaosíasQ ayunramienlOS,en periodos de diferente duraaón,
periodO unico de acceso a tiemoos ~n radio y ,elevisión. en los témtinos

~, Si;>or .;uaiQuier causa un partíao oolitic:o o coalición, ')Os militantas
y prec.an

popular debidamenfe registré!QOSlaS oor cada partido oolitico no realizan actOS
j

los tiemeos 3 que tengan .jerecilo seran'Jlilizaclcs para :a difusIón de mensajes
!rale, en los ~érmjnos Que ~stablezca fa ley

30 Que el articulo 19, párrafo 1 del Reglamenlo de Radio y Televisión en MateCla

'Electoral del Instituto Nacional Electoral establece:

Durarue las 'nten::ampañas ~ insoMo administrará .f.B minutos diarios en :::ada estación je radio f :::anai ::le

!eh!'IIsion que cubran ;a efea::ión de Que se trate.

31. Que el artículo 23 del Keglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral del

Instituto Nacional Eiectoral estaolece:

A M oe garantizar el acceso de los ¡)arOOGs pol¡ÜCOS,
y

en ~ caso, coaIiciooes
y

candidatos/as independientes, ~

!os liempos Que ;es cooesponden Iffi radio Y f8ievisiór¡ tanto en los Procesos EIectoraJes Federaes como locales.

en caso de coloodeocia entre las distintas etaPas de !os mismos, la as;gnaOón:1el ltemoo en cada etapa es la
stguienle.

2.
,; las etapaS de !OSP'"OCeSOSEIectDraIes l.DcaIes que inic:íeo previo a las ~as del Proceso 8edorat :::
Feoer;ai, se ¡es asignara ei tiempo total oisponitXecorrespoodiente a los par'tidos políticos.

Derivado iJe ¡os distintos supuestos aue se pueden presentar en aJanm a las fechas de ~ de !as
discr1tas etapas 18 íos Procesos 9edora1es L.oc:::aiescon Jornada ComiciaI coinddente oon :a Federal, la
distlibu06n de tiempos en Jas á~ etapas de los Procesoslcx3es se asigtara de !a siguiente manera

Escenario Tipo coincjdenda

~cenano

I Proceso 8ectoraJ [' 1 I
. . ! local ?ro~ r=~eraj : \4lnutos cara

rico GOinCJáen

..

Cola !

.
'
M

'

I

(Minutos par.¡

. ~i.31 des

.

:Illnutospor.!
d líti

""__ _ J P2I1idos PoIíticosl
P>rtI os!'O <os.

"., ~
:nier'carnoar'ia Jx;aI i

'
- -

..

coinddiendQ con !

' "i InU!r't:aI'npMaFederai '.

I :ampaña loca' ooincidiendo I
: 'DI intercamper\a FedefaI

:

!~ LocalI

I =-~ con CanpaI1a'

I
inl!lCampalla Local I
coR:dendo con CarnEma:
Federal

. I

CanIma LocaI_

'con~_ ! 15

24

24

11 30

10

32. Que el articulo 25 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral del

Instituto Nacional Electoral establece:

1. En las precampañas, intercampañas
y

las campa;as poiíticas a que se refiere este Capiluio. ios men:sares de ¡os

¡)a1idos poiiticos. en su caso. Jas coarlCiones
y

1osI1as

.

"",-.s
,

independientes. 3Erin

.

lransmifidosconr'orme~/
a laspautasque aoruebeel Comilé, a propuesIadel 0PlE ~18. ~

2. ~ OPLES CJeber3r1 :ffitregar ~ modelo de ,jistribución oonfofme al cuaJ se elaboraran las :>autas. para las
._

precamoañas. Inlercampañas y campat1as loc.aIes dentro del plazo que indique la Direcaón E;'SCU1tva.

3, 8 Ú1mité podrá modificar al. modeto de distribución par.! las precanpañas. inten::aT1pañas y campañas :~
que somel3n a su CJnsiderndón los OPLES. / J

4. Para ClImplir ~n :0 establecido en :os parraios anteriores, los Acuerdos adoptados por 'os OPlES que 5ean
necesarios oara determinar los tiempos en Que haoran de iniciar las precampañas, intercampañas

y
campar'ias de

los partidos polibiAls
y, en su caso, Iosllas candidatos/as ;ndependientes en radio

y
televisión seran notificados

con la debida anticieación al Instituto. r odos los pa-tidos poJincos disoondrán

radio
y

la televisión en un mismo periodo fijo durante las ptecamoañas
electorales,i"duyendo ;:¡

IoSltas candidatos/as .
§

5. LOsPartidos Pohtiros NacionalesQue.~ la 8f1~ad federatiV3 de q~ se po.
,Q,O

elección para d.putaoOSia5 locales :nmediata anterior.el j)JfC8f'ItaJe mlnllTlO tos
prerrogativas conforme a la legislación local. Olos partid~ OOIiticoscon registro ob
que 5e !rate, tendran derecho ]

fa prem>gadva de radio y televisión para
,:amoañas !ocales solamente en !a parteQuedebadistribuirseen forma i9ualitaria

mo

Que la Junta Estatal Ejecutiva, establece como criterio que el orden en que serán

transmitidos [os spots de radio y televisión de los Partidos Políticos sera en forma

de prelación, conforme a la antigüeda.d de su registro. quedando de la siguiente

manera: Partido Acxión Nacional, Partido Revoiucionario Institucional, Partido de

la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de

México, Partido Nueva Alianza, Partido Movimiento Ciudadano, MORENA. Partido

Humanista y Partido Encuentro Social.

34. Que con apoyo en lo establecido en el' artículo 68, pánrafo tercero de la Ley

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, la JUnta Estatal Ejecutiva

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, somete a la

aprobación del Consejo Estatal los proyectos de Pautado a que tienen derecho l~s

partidos políticos en precampañas, intercampañas y campañas electorales para el

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, para ser presentados al Comité de Radio y

Televisión del Instituto NacIonal Eiectoral, en el entendido que el Instrtuto NaC1ona

~
/

Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al
I

Estado en radio y televisión de la siguiente manera: _

31 ~ ~H__ OU20
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35. Que el articulo 115, párrafo 2 de la Ley Electoral
y de Pal1idos Políticos del Estado

de Tabasco, dispone que el Consejo Estatal'podrá dictar los ac ios

que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adec

las funciones que corresponda: siempre en apego a sus facu

rectores de [a función electoral

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo Estatal del

Participación Ciudadana de Tabasco, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Conforme al articulo 9, apartado C, fracción 1, inciSQ a) de la Constitución

Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y 11 S, párrafo 2, de la Ley Electoral y

de Partidos Politicos del Estado de Tab~co, Este Consejo Estatal eS competente para

emitir el presente acuerdo, mediante el cual aprueba la propuesta de pautados en radio

y televisión a que tienen derecho los partidos pollticos en precampañas, intercampañas

y campañas electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015.

SEGUNDO.- En términos del considerando del presente acuerdo, se aprueba la

propuesta del pautado en' radio y televisión a que tienen derecho los partidos pollticos

en precampaña, intercampaña y campaña para el proceso electoral ordinano 2014-

2015, mismo que forma parte integral del mismo, sin eludir que el Instituto Nacional

Electoral, es la au10ridad única para la administración del tiempo que corresponda aJ'o-..
. .....

Estado en radio y televisión; respecto de los tiempos contemplados en el pautado para :
el Partido Encuentro Social, estos se mantienen; en virtud de que cuenta con registro

nacional ante el Instituto Nacional Electoral y de que esta autoridad federal es la ún~

competente para administrar dichos tiempos, conforme al artículo 41 de la Constitución

Federal. Se comunicará oportunamente al Instituto Nacional Electoral si dicho Instituto

Político cumple con los requisitos legales para su participación en el proceso local o no,

a efecto de que proceda a la redistribución, en su caso, conforme

legales, en el mismo sentido, se Infonnará en el caso de

coalicIones electorales y candidatos independientes.

TERCERO.- Remitase copia certificada del presente acuerdo al ~R~O
y

Televisión del Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales corre~t

CUARTO.- Publiquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de intemet del

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114, de la Ley Electoral y de

Partidos Politicos del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el dla ocho de

enero del año dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales del

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dda.

Claudia del Carmen Jiménez López, Dra. Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo,

MIro. José Os~r Guzmán Gareia, MIro. David Cuba Herrera, MIro. Jorge Enrique

Gómez Hemández, Lic. Miguel Ángel Fonz Rodriguez y la Consejera Presidente, MIra.

Maday Merino Damián.

eN LA.CIUDAD DE VlLLAHERMOSA. CAPITA.L oeL eSTADO aE TA.8A.SCO, A.LOS DIEZ olAS DEL MES De ENERO DEL AÑO aOS MIL

QUINCE. EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉUX LOPEZ, seCRETARIO EJECUnvó OEL INSTITUTO ELECTORAL
'f'

DE
PARTICIPACIÓN CfUOADA.HA DE TMASCO. CON FUNDAMENTO EN LO OtSPUESTO POfIt EL ARTICULO 111 PÁRRAFO 2. FRACCION

XXIVDE LA LEY ELECTORAL
y

DI! PART100S POLiTICQ.S Da. ESTADO al! TA8ASCO.
_

C!!RTIFIC....
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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